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Los límites del nuevo
sistema de retención

del IGV e IPM
Conforme se había anunciado en la

Carta de Intención al Fondo Monetario In-
ternacional (FMI), el gobierno decidió im-
plementar un nuevo sistema de retencio-
nes del IGV e IPM que, a diferencia del
sistema ideado en el Dec. Leg. Nº 917, des-
carga la obligación de retener únicamente
en el comprador.

La norma se ha impuesto una vacatio
legis, razón por la que empezará a regir a
partir del primer día del mes de junio próxi-
mo, lo que resulta adecuado pues permite
que la SUNAT pueda organizar su imple-
mentación vía la información y educación
al conjunto de contribuyentes afectos al IGV
e IPM para el correcto uso del sistema, de
tal modo que los vacíos normativos exis-
tentes puedan ser subsanados luego de un
proceso dialogal entre el órgano adminis-
trador del tributo y los representantes de
los principales contribuyentes que se ve-
rían afectados por el nuevo modelo.

De hecho, se prevé que en la presente
quincena la SUNAT convoque a los 1,202
contribuyentes designados como agentes
de retención para señalarles los procedi-
mientos y facilidades que implicarían la
adopción de este sistema. Empero, hasta
el momento (9 de mayo) poco ha hecho la
Administración Tributaria para socializar
el proceso más allá de los agentes de re-
tención, pues no hemos visto un esfuerzo
serio de información ciudadana ni tampo-
co una explicación de las razones técnicas
que han llevado a establecer la medida;
estos dos puntos deberían ser materia de
urgente subsanación por parte de SUNAT.

Ahora bien, la norma ha generado un
verdadero revuelo entre varios de los con-
tribuyentes afectados porque resulta cuan-
to menos discutible. Efectivamente, desde
el punto de vista constitucional, ésta es una

norma cuestionable porque las facultades
delegadas a la Administración por el Có-
digo Tributario y por la misma Ley del IGV
e ISC, resultarían violatorias del artículo
74° de la Constitución. En esa línea, pue-
den ser abiertamente contradichas por los
contribuyentes, vía la acción de amparo
(si su aplicación originara una violación o
amenaza de violación inminente a un de-
recho constitucional); o la acción popular
(porque se trata de una norma infralegal),
con la única ventaja de que en este caso
no se necesita legitimidad calificada para
acceder al Poder Judicial.

Hubiera sido más adecuado que el Ré-
gimen se estableciese vía una norma le-
gal, lo que evitaría el argumento real de
la inconstitucionalidad e incluso genera-
ría una discusión política sobre la oportu-
nidad, los alcances, el sentido y las moti-
vaciones del diseño. No dudamos que si
las razones dadas originalmente por el go-
bierno –evitar la evasión– fueran suficien-
temente explicitadas, la norma podría ha-
berse aprobado sin mayor trámite por el
Congreso.

De otro lado, desde el punto de vista
de la efectivización de la cultura tributa-
ria, algunos gremios han sostenido que el
nuevo diseño desalienta una perspectiva
seria de desarrollo de un sistema que per-
mita que los contribuyentes confíen en que
cuando hacen lo debido están actuando
eficientemente. Bajo esta lógica, se dice
que junto con el RESIT ésta sería una nor-
ma que estaría desbeneficiando a los bue-
nos contribuyentes y generándoles mayo-
res cargas.  En honor a la verdad, pensa-
mos que dicha interpretación es incorrec-
ta porque son muy pocos los buenos con-
tribuyentes que estarían siendo afectados
por el nuevo sistema (sólo el 9,27 por cien-
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to del total de buenos contribuyentes son
agentes de retención).

A pesar de ello y de tomar en cuenta
que esos contribuyentes tendrán un bene-
ficio financiero por la tenencia de los mon-
tos retenidos entre la fecha de la retención
y la fecha de su entrega a la administra-
ción tributaria, es decir al mes siguiente;
sí creemos que la introducción del sistema
de retenciones puede generar fastidios
suficientes a muchos de los obligados a
retener porque su utilización significa tras-
ladar la recaudación del órgano adminis-
trador del tributo a los propios contribu-
yentes, en este caso principales, que a lo
largo de estos años han asumido –más que
otros– los costos del proceso de introduc-
ción de las declaraciones determinativas
o informativas, entre otros.

Ello se hace más palmario, a pesar de
lo que puedan decir los funcionarios de
SUNAT, en aquellas empresas como los
Bancos, que realizan operaciones de pago
en cada uno de sus establecimientos, en
los que se generan los ingresos o egresos;
medidas como las de retenciones han de
generar, seguramente, costos de informa-
ción a sus empleados y costos administra-
tivas e informáticos para echar a andar el
sistema.

Ahora bien, la SUNAT ha señalado que
lo que se quiere lograr es un mayor con-
trol de la evasión tributaria, pues la medi-
da permitiría la ampliación de la base tri-
butaria, ya que evitaría que los que ven-
den o prestan servicios a alguna de las
1,202 empresas seleccionadas, puedan
evadir impuestos, lo que permitiría forma-
lizar la cadena de distribución, esto es,
ampliar la base tributaria.

Si tomamos en cuenta que el modelo
logra esos objetivos siempre que el consu-
midor –ubicado por la administración tri-
butaria y formalizado– retiene a su pro-
veedor –normalmente informal–, en el di-
seño actual ello podría no ocurrir puesto
que se ha retirado del Régimen a aquellas
compras menores a 700 soles, monto muy
superior al promedio de cada transacción
realizada por un micro o pequeño empre-
sario, según recientes estudios económi-
cos.

Puede ser que el motivo más importan-
te para la implementación del Régimen

haya sido la necesidad recaudadora de
obtener por lo menos 628 millones de so-
les a fin de mantener los niveles de gasto
gubernamental. Empero, el Régimen ori-
ginaría que la recaudación se logre gene-
rando un costo financiero, especialmente
a los proveedores, puesto que el modelo
se haría neutro recién cuando el valor
agregado en el nivel de la cadena en el
que se produce la retención sea 50 por
ciento mayor al precio del eslabón ante-
rior. El asunto es más complicado si asu-
mimos que hay varios contribuyentes que
tienen crédito fiscal arrastrable hacia el fu-
turo por que en algún momento en el pa-
sado se estoquearon de insumos o por que
por la recesión económica sus ventas han
disminuido.

Si bien se ha establecido la recupera-
ción del crédito fiscal después de seis me-
ses, esto podría generar inseguridad, in-
comodidad y trámites engorrosos para su
recuperación, aunque la SUNAT ha ase-
gurado prever procedimientos rápidos y
sencillos. En cualquier caso, el objetivo re-
caudatorio originaría que se priven de re-
cursos disponibles a los ciudadanos y que
estos pasen a estar disponibles para el Es-
tado. Esto, en una economía recesada po-
dría resultar una medida que en lugar de
ayudar a salir del estancamiento econó-
mico, contribuya a él.

Por lo dicho, creemos que el sistema
debe ser replanteado a nivel de deci-
sión política, e incluso retirado por lo
menos hasta una oportunidad más idó-
nea, no hacerlo podría complicar más
el sistema tributario. De hecho, la tarea
para la Administración sigue siendo
mantener un proceso de fiscalización de
calidad superior, lo que traería como re-
sultados una menor informalidad y la
ampliación de la base tributaria.    
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Apuntes Tributarios

• MEDIDAS TRIBUTARIAS:
La Agenda del FMI

En los últimos días, varios analistas
económicos vienen sosteniendo que en el
presente año el Gobierno no logrará cum-
plir las metas fiscales que programó y que
reseñó en la Carta de Intención con el
Fondo Monetario Internacional (FMI) para
el período 2002-2003, aprobada en fe-
brero de este año; lo que ha sido desmen-
tido por el Ministro de Economía.

Ese rumor habría alertado al FMI que
estaría pensando adelantar, para fines de
este mes, la Misión que había sido pro-
gramada para llegar al Perú en agosto
próximo. Entre las metas que se habría
propuesto la Misión estaría motivar un

ría una mejora en la recaudación tributa-
ria equivalente al 0.8 por ciento del PBI
(lo que compensaría el efecto negativo de
las medidas tributarias asumidas en el año
2001 que no se han variado).

Ahora bien, fuentes del gobierno in-
formaron que de aplicarse las medidas
de reforma, especialmente las que signi-
fican un aumento de la presión tributa-
ria, se estarían incluyendo elementos re-
cesivos en la economía, frente a lo que –
en principio– el gobierno es renuente. No
obstante ello, señalaron que de ocurrir
un aumento del déficit fiscal por encima
de los montos estimados, la compensa-
ción se daría con un alza en los impues-
tos indirectos a los combustibles y la in-
troducción del impuesto alternativo míni-
mo a la renta.

avance más rápido de las reformas es-
tructurales, especialmente respecto a la
materia tributaria, dado que sólo algunas
de las medidas programadas para este
año se han aprobado (la derogación de
los beneficios tributarios a la importación
de buses y taxis, y la creación del sistema
de retenciones del IGV para las grandes
empresas a sus proveedores).

A ello se sumaría la preocupación por
la actual agenda legislativa del Congreso,
a la que nos referimos en el último número
de Informe Tributario, básicamente respecto
al establecimiento de nuevos beneficios tri-
butarios.

Para el FMI quedaría claro que de im-
plementarse la reforma tributaria, el im-
pacto principal de las medidas se vería
recién el próximo año y en total implica-

CUADRO Nº 1

MEDIDAS DE REFORMA TRIBUTARIA
(En porcentaje del PBI)

MEDIDAS
IMPACTO EN INGRESOS ESTATALES

AÑO 2002 AÑO 2003

1. Introducción del Impuesto alternativo mínimo a la renta.

2. Reducción de deducciones del impuesto a la renta empresarial.

3. Eliminación del IES

4. Eliminación de exoneraciones para productores agrícolas por debajo de 50 UIT

5. Eliminación de beneficios impositivos a los insumos para la agricultura

6. Reducción de la dispersión o variaciones en productos alcohólicos

7. Eliminación de las exenciones a los automóviles importados por Ceticos

8. Incremento del ad valórem para cigarros de 100% a 125%

9. Incremento de los impuestos indirectos a los combustibles

10. Eliminación de exoneraciones de impuestos indirectos a los combustibles en la región de Amazonía

11. Eliminación  de beneficios a la importación de taxis y buses

12. Inclusión de gastos por impuestos en el presupuesto del 2003

13. Inclusión de un sistema de regalías mineras

14. Eliminación de regímenes especiales para productores locales de maquinaria y equipo, acompañado de una reducción
arancelaria a las importaciones de bienes de capital

15. Implementación de un sistema de agentes de retención al sector privado para IGV

16. Inclusión de mecanismos para evitar devolución de impuestos a empresas con deudas tributarias

17. Implementación de métodos presuntivos para auditar a profesionales independientes

18. Realización de 17,000 auditorías a corporaciones y profesionales independientes

IMPACTO TOTAL

–––

0.03

0.01

0.11

0.02

–––

–––

0.07

0.05

0.05

–––

0.35
Fuente: FMI

0.40

0.05

-0.20

0.01

0.04

–––

0.03

0.01

0.11

0.12

0.02

–––

–––

–––

0.07

0.05

0.05

–––

0.76

• EXONERACIONES DEL IGV:
Problemas en la OMC

Como sabemos, el 29 de diciembre pa-

sado se publicó la Ley Nº 27614 que modi-
ficó el Apéndice I de la Ley del IGV e ISC,
cuyo TUO fue aprobado por D. S. Nº 055-
99-EF, disponiendo que, desde el 30 de di-

ciembre de 2001, la gran mayoría de los
bienes señalados en el referido Apéndice
estarían exonerados del IGV sólo por la ven-
ta en el país. La medida generó una dife-
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renciación en el trato tributario, puesto que
la importación de un número importante de
productos resultó afecta al IGV, mientras que
la venta dentro del Perú de esos mismo pro-
ductos está exenta de dicho impuesto.

A decir de COMEX, con la norma se
perjudica la importación de bienes inclui-
dos en 272 partidas arancelarias por
US$ 69.4 millones, según cifras del 2001,
siendo los principales afectados Chile (con
US$ 41.2 millones), Canadá (con
US$ 10.4 millones) y Estados Unidos (con
US$ 8.7 millones).

Esa es la razón para que Chile haya
presentado una denuncia a la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC) el 22
de abril ultimo, señalando que la referida
norma constituye una violación de los com-
promisos de trato nacional asumidos por
el Perú tanto en la relación bilateral (artí-
culo 19° del Acuerdo de Complementación
Económica entre Chile y Perú - ACE 38)
como ante la OMC (específicamente el ar-
tículo III del Acuerdo General de Arance-
les Aduaneros y Comercio de 1994) al dis-
criminar vía esa norma entre productos
nacionales e importados respecto al pago
del IGV. En ese sentido, dicho gobierno
insta a que se defina una posición frente al
trato discriminatorio a la importación de
frutas frescas y otros productos al Perú.

La denuncia ha sido hecha pública por
la OMC el 29 de abril de 2002, median-
te el documento WT/DS255/1 G/L/536.
Ahora bien, en la Comisión de Economía
del Congreso de la República está previs-
to evaluar la derogatoria de esta ley. ¿Ha-
brá prontas novedades?

• BENEFICIO DEL RESIT:
Aclaración necesaria

Hemos sido informados de que, al pa-
recer, funcionarios de algunas Adminis-
traciones Tributarias estarían indicando a
los contribuyentes que si en estos momen-
tos les emiten Resoluciones de Multa o Re-
soluciones de Determinación por concep-
to de deudas o infracciones correspon-
dientes a ejercicios anteriores, dichas deu-
das ya no podrían ser acogidas al RESIT.

De ser cierta, esa posición carecería
de sustento legal alguno puesto que el ar-
tículo 2° de la Ley Nº 27681 (Ley del RE-
SIT), sin hacer distinción alguna, señala
que el RESIT es aplicable a las deudas por
tributos cuya recaudación y/o adminis-
tración están a cargo de SUNAT (incluido
el FONAVI), SENATI, ADUANAS, ONP y

ESSALUD, exigibles al 31 de diciembre
de 2001 y pendientes de pago, cualquie-
ra sea el estado en que se encuentren, sea
en cobranza, reclamación, apelación o
demanda contencioso-administrativa ante
el Poder Judicial. Asimismo, conforme al
numeral 2.2. del artículo 2° del D. S.
N° 064-2002-EF (Reglamento del RESIT),
que desarrolla el beneficio de extinción
de intereses, sanciones gastos y costos es-
tablecido en el  numeral 4.2 del artículo
4° de la Ley del RESIT, están comprendi-
das dentro de dicho beneficio las multas
originadas en infracciones tributarias co-
metidas o, en caso de que no pueda esta-
blecerse la fecha de comisión, detectadas
hasta el 31 de diciembre de 2001.

Por lo dicho, queda claro que el Régi-
men normativo del RESIT no establece nin-
guna limitación referida a que si se emite
la Resolución de Determinación o de mul-
ta por deudas tributarias o multas deven-
gadas y exigibles al 31 de diciembre de
2001, ya no podrá haber acogimiento.

• IMPUESTO A LA RENTA Y
NOTARIOS:
Procede la deducción de la remune-
ración asignada al Notario

En los últimos años, la Administración
Tributaria ha venido realizando acotacio-
nes a la deducción que hacen los nota-
rios, del Impuesto a la Renta que les co-
rresponde, de los montos que los mismos
se asignan como remuneración.

Al respecto, mediante Resolución Nº
1028-1-2001, el Tribunal Fiscal ha seña-
lado que el egreso efectuado por concep-
to de retribución al notario (titular de la
empresa unipersonal) será deducible
como gasto, siempre que se pruebe que
éste trabaja en el negocio (la Notaría).

Para ello, el Tribunal indica que el inci-
so f) del artículo 14° de la Ley del Impuesto
a la Renta (LIR) dispone que son contribu-
yentes del Impuesto las empresas uniper-
sonales y que las rentas que obtienen se
atribuyen al titular; a su vez, el inciso c) del
artículo 28° de dicha Ley señala que son
rentas de tercera categoría las que obtie-
nen los notarios.

En ese sentido, de conformidad con el
inciso n) del artículo 37° de la LIR y el
literal ll) del artículo 21° de su Reglamen-
to, es válida la deducción de las remune-
raciones que correspondan a los accio-
nistas de personas jurídicas y las retribu-
ciones que se asignen al titular de la em-

presa unipersonal, en tanto se pruebe que
trabajan en el negocio.

Finalmente, cabe referir que el Tribu-
nal Fiscal ya se había pronunciado en el
mismo sentido, aunque respecto a otro tipo
de negocios unipersonales, en las Resolu-
ciones Nºs. 89-1-2000 y 389-1-2000.

• EMPRESAS ELÉCTRICAS:
Arbitraje en EDEGEL

El 23 de abril pasado el Tribunal Arbi-
tral del diferendum entre EDEGEL y el Es-
tado Peruano ha fallado declarando, por
mayoría, fundadas las dos pretensiones que
había planteado esta empresa eléctrica: (i)
Se solicita que se declare que durante la
vigencia del Convenio de Estabilidad Jurí-
dica que EDEGEL tiene suscrito con el Esta-
do peruano –que vencerá el 29 de noviem-
bre de 2005– le resultan inaplicables las
modificaciones de la Ley Nº 27034, en el
régimen de depreciación de activos, regu-
lado por el artículo 41° de la LIR, y, (ii) Se
solicita se declare que el Estado peruano
ha incumplido su obligación contractual de
aplicar a EDEGEL únicamente el régimen
del IR contenido en la LIR, que se encontra-
ba vigente al 29 de noviembre de 1995.

Efectivamente, con los votos de los doc-
tores Raúl Barrios Orbegoso y Julio De Al-
meida Faggri, el Tribunal Arbitral emitió
su laudo señalando que de acuerdo con
el convenio de estabilidad jurídica, no son
aplicables a EDEGEL, las modificaciones
introducidas en la 7a. DTF de la Ley
Nº 27034 en el régimen de depreciación
de activos regulado por el artículo 41° de
la LIR, que fueron revaluados al amparo
de la Ley Nº 26283; en ese sentido, el
Estado peruano ha incumplido su obliga-
ción contractual al aplicar a EDEGEL di-
cha disposición transitoria y final.

El voto en discordia fue emitido por el
tercer árbitro, doctor Jorge Santisteban de
Noriega, quien votó para que se decla-
ren infundadas las dos pretensiones de
EDEGEL, señalando que los convenios de
estabilidad congelan un régimen de Im-
puesto a la Renta para garantizar el ren-
dimiento de la inversión, pero no cubren
circunstancias extraordinarias como los
beneficios de una fusión o escisión como
ocurre en el presente caso. Como el régi-
men de depreciación de activos se rige
por las normas tributarias especiales a las
que se refiere la Ley Nº 26283, el artículo
2° del D. S. Nº 120-94-EF y el artículo
32° de la LIR, no le son de aplicación a
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dicha depreciación las normas estabiliza-
das en el convenio de estabilidad jurídi-
ca, por lo que la pertinencia constitucio-
nal y tributaria de la aplicación de la Sép-
tima Disposición Transitoria y Final de la
ley 27034 con respecto al régimen de de-
preciación de activos debe ser materia de
procedimiento de reclamación previsto en
el Código Tributario (D. S. Nº 135-99-EF).

• NOTAS DE CRÉDITO:
Supuesto para su emisión

Mediante Informe Nº 033-2002-SU-
NAT/K00000, del 23 de enero de 2002,
la SUNAT absuelve las consultas formula-
das por la Sociedad de Beneficencia del
Callao respecto a (i) Si las notas de crédi-
to deben emitirse cuando se trate de ope-
raciones comerciales no concretadas y
hubo anteriormente la emisión de un com-
probante de pago, y, (ii) Si debe emitirse
notas de crédito cuando se trate de can-
jear comprobantes de pago por opera-
ciones realizadas, como por ejemplo el
canje de boletas de venta por facturas en
períodos o meses distintos, cuando el nom-
bre del adquirente de la boleta de venta
es una persona distinta al de la factura.

Respecto a la primera consulta, la SU-
NAT asume que se refiere a supuestos en
los cuales se produce alguna situación que
puede originar la anulación de la opera-
ción (por ejm. la anulación de una opera-
ción de venta en la que se entregó el bien,
pero por algún motivo no se concretó el
pago por la venta del mismo).

En ese sentido, en aplicación del nu-
meral 1 del artículo 10° del Reglamento
de Comprobantes de Pago y los artículos
26° y 27º de la Ley del Impuesto General
a las Ventas, la Administración indica que
procede la emisión de la nota de crédito
cuando se anule una operación, para lo
cual dichas notas deben contener los mis-
mos requisitos y características de los com-
probantes de pago en relación a los cua-
les se emitan y ser emitidas al mismo ad-
quirente o usuario.

En cuanto a la segunda interrogante,
la Administración Tributaria señala que no
existe ningún procedimiento vigente que
permita el canje de boletas de venta por
facturas. Más aun, las notas de crédito no
se encuentran previstas para modificar al
adquirente o usuario que figura en el com-
probante de pago original.

• IMPUESTO AL PATRIMONIO
VEHICULAR:
Aplicación respecto de vehículos ins-
critos en Registros Públicos en 1999

Como se recordará, en diciembre pa-
sado se publicó la Ley Nº 27616, que res-
tituyó recursos a los gobiernos locales. Di-
cha norma modificó, entre otros, el artí-
culo 30° del Dec. Leg. Nº 776, Ley de Tri-
butación Municipal.

Antes de la referida modificación, se
encontraban afectos al Impuesto al Patri-
monio Vehicular (IPV) los vehículos con tres
años de antigüedad contados desde la fe-
cha de su fabricación. A partir del 1 de
enero de 2002, con la modificación apli-
cada por la referida Ley Nº 27616, el pe-
ríodo de tres años se computará desde la
primera fecha de inscripción en el Regis-
tro de Propiedad Vehicular.

Comoquiera que según el artículo 31°
del Dec. Leg. Nº 776 el carácter de sujeto
del impuesto se atribuirá con arreglo a la
situación jurídica configurada al 1 de ene-
ro del año a que corresponda la obliga-
ción tributaria, deberíamos entender que
para el ejercicio 2002 están afectos al IPV
los vehículos inscritos en los Registros Pú-
blicos a partir del 1 de enero del año
1999. De igual opinión es el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) de la Mu-
nicipalidad de Lima.

Ahora bien, el propio SAT informó que
en el ámbito de su competencia, actual-
mente existen más de 70 mil vehículos que
han sido registrados a partir de ese año y
que no han sido declarados ante dicha
Administración Tributaria. En ese sentido,
para los vehículos no declarados, median-
te R. J. Nº 031-2002-SAT-MML, el SAT ha
dispuesto un cronograma especial de pre-
sentación de la declaración del vehículo,
de acuerdo al último dígito del documen-
to de identificación del propietario. Cabe
señalar que para quienes no pudieran
presentar su declaración jurada según el
cronograma, tendrán como plazo final el
17 de mayo próximo para cumplir con
dicha obligación.

CUADRO Nº 2
CRONOGRAMA ESPECIAL IPV

ÚLTIMO DÍGITO DEL
DOCUMENTO

DE IDENTIFICACIÓN

FECHA DE
PRESENTACIÓN

0-1

2-3

Del 8 al 12 de abril

Del 15 al 19 de Abril

• AMBIENTE Y TRIBUTACIÓN:
Tributo verde

Desde este mes está vigente la ecota-
sa en las Islas Baleares (Reino de Espa-
ña), que ha causado fuerte polémica y ha
sido criticado por el sector hotelero y por
funcionarios del Gobierno Español, que
incluso ya han presentado un recurso ante
el Tribunal Constitucional. La Ecotasa es
un impuesto de carácter autonómico des-
tinado a financiar medidas de conserva-
ción de la naturaleza, que pagarán los
turistas a razón de un euro por día de
estancia en las islas.

El tributo ha sido diseñado bajo la idea
de que, del mismo modo que en muchos
países los fumadores contribuyen con im-
puestos especiales a sufragar los costos
adicionales que el tabaco ocasiona a la
sanidad pública, el turismo debe aportar
ingresos destinados a compensar el dete-
rioro ambiental que provoca. Lo dicho im-
plica la necesidad de absoluta transpa-
rencia en la utilización de los montos re-
caudados, que deberían destinarse a unas
claras finalidades medioambientales, cul-
turales y patrimoniales.

En el Perú, algunos ambientalistas es-
tarían propulsando el establecimiento de
un tributo similar en el país. De prospe-
rar la iniciativa, la polémica deberá cen-
trarse en el tema de la oportunidad del
tributo, preguntándonos si el impuesto po-
dría tener un efecto psicológico desincen-
tivador para el turismo. En el caso espa-
ñol, aunque quienes defienden el impues-
to han señalado que pagar al día el equi-
valente al precio de un café no parece un
factor capaz de desanimar a nadie, la
beligerancia del gobierno español y del
sector hotelero, ha provocado alarma en
los países de origen de los turistas, que
estarían prefiriendo otros destinos turísti-
cos.   

CUADRO Nº 2
CRONOGRAMA ESPECIAL IPV

ÚLTIMO DÍGITO DEL
DOCUMENTO

DE IDENTIFICACIÓN

FECHA DE
PRESENTACIÓN

4-5

6-7

8-9

Del 22 al 26 de Abril

Del 29 de Abril
al 3 de Mayo

Del 6 al 10 de Mayo
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Comentarios a la Legislación
Del 06 de abril al 05 de mayo de 2002

COOPERACIÓN
INTERNACIONAL: Creación de la Agencia
Peruana (Ley Nº 27692)

Con el fin de ordenar y realizar un mejor control de los fondos
provenientes de la cooperación técnica internacional, mediante
Ley Nº 27692, publicada el 12 de abril de 2001, se ha creado la
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI). Dicho
ente, que tiene la calidad de Organismo Público Descentralizado
adscrito al Ministerio de Relaciones, cuenta con autonomía técni-
ca, económica, presupuestal y administrativa, y tiene la respon-
sabilidad de conducir, programar, organizar y supervisar la co-
operación técnica internacional no reembolsable. En ese sentido,
este nuevo organismo asumirá las funciones que venían realizan-
do la Secretaría Técnica Internacional de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros y la Oficina Técnica de Cooperación Internacio-
nal, para lo cual se ha fijado un plazo de tres meses.

Entre las funciones que tiene esta entidad y que tiene inciden-
cia tributaria está la de conducir y actualizar el Registro de Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) Nacio-
nales receptoras de cooperación técnica internacional, el Regis-
tro  Nacional de Entidades e Instituciones Extranjeras de Coope-
ración Técnica Internacional (ENIEX), y el Registro de Donacio-
nes conforme a la Ley de Cooperación Técnica Internacional.

Consideramos importante que se hayan unificado las la-
bores de supervisión y organización que se venían realizan-
do a través de distintos organismos del gobierno central puesto
que con ello se podrá tener un mejor control del uso de los
fondos que son aprovechados por entidades como las ENIEX
y las ONGD y que incluso dan lugar a beneficios tributarios
como devolución del IGV e IPM que gravan las adquisicio-
nes realizadas con dichos fondos no reembolsables. No se-
rían pocos los casos en los que se habría realizado un uso
indebido de dichos fondos sobre todo por entidades que no
cumplirían con los requisitos mínimos para poder recibir fon-
dos de cooperación internacional, por lo que esperamos que
en el plazo más breve posible se publiquen las normas re-
glamentarias que permitan la entrada en funciones de la APCI.

LAVADO DE DINERO: Se crea la Unidad de
Inteligencia Financiera (Ley Nº 27693)

Mediante Ley Nº 27693, publicada el día 12 de abril
pasado, se ha creado la Unidad de Inteligencia Financiera –
Perú que se encargará del análisis, el tratamiento y la trans-

misión de información para prevenir y detectar el lavado de
dinero y activos. En caso de que luego del análisis e investi-
gación que realice, esta entidad presuma que las transaccio-
nes estén vinculadas a actividades de lavado de dinero o de
activos, deberá comunicar los hechos al Ministerio Público
para que proceda de acuerdo a Ley.

Esta entidad trabajará en coordinación con representan-
tes de la SBS, SUNAT, el Ministerio Público, ADUANAS y
CONASEV, quienes formarán parte de un Consejo Consul-
tivo.

Debemos señalar que esta norma constituiría una excep-
ción al Secreto Bancario y Tributario puesto que se dispone
en ella que las transacciones consideradas sospechosas o
inusuales y aquellas que superen determinados montos que
serán establecidos mediante reglamento, deberán ser infor-
madas por los sujetos que conforme al artículo 8° de dicha
norma, están obligados a informar como las empresas del
sistema financiero, SUNAT, ADUANAS, CONASEV, etc.

En ese sentido, se ha modificado tácitamente el artículo
85° del Código Tributario que regula el Secreto Tributario y
sus excepciones, a diferencia de lo referido al Secreto Ban-
cario, puesto que expresamente se han modificado los artí-
culos 142° y 143° de la Ley General del Sistema Financiero
y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia
de Banca y Seguros.

DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON
TERCEROS (DAOT): Prórroga del plazo para su
presentación (Resolución de Superintendencia Nº
024-2002/SUNAT)

Conforme a lo señalado por el Reglamento de la DAOT
aprobado mediante R. de S. Nº 024-2002/SUNAT, el plazo
para presentar el PDT correspondiente se iniciaría el 24 de
abril y finalizaría el 10 de mayo. Sin embargo, mediante la
R. de S. Nº 024-2002/SUNAT dicho plazo se ha prorroga-
do, comenzando su cómputo el 03 de junio y finalizando el
día 17 de dicho mes (buenos contribuyentes), conforme al
nuevo cronograma aprobado.

Esta prorroga en el plazo se habría producido por los
problemas para el acceso al PDT desde Internet, situación
que se ha solucionado mediante la presente norma modifi-
catoria que ha dispuesto que se podrá obtener el archivo
“Resumen de Declaraciones Mensuales”, en cualquiera de
los Centros de Servicios al Contribuyente y en las Dependen-
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––––––––
(1) Se aplica también para el caso de resoluciones expedidas por el BCR, la

SBS, el Tribunal de INDECOPI, el Tribunal del CONSUCODE, el Consejo de
Minería, el Tribunal Registral y el Tribunal de Organismos Reguladores.

cias de la SUNAT a nivel nacional  a solicitud del Declarante,
su representante legal debidamente identificado o persona
designada mediante carta poder con firma legalizada nota-
rialmente. Para la entrega del archivo, el propio solicitante
deberá proporcionar a la Administración Tributaria sus pro-
pios Disquetes.

PROCESO CONTENCIOSO-
TRIBUTARIO:  Modificación de órganos
competenciales (Ley Nº 27709)

Como sabemos, el 15 de abril de 2002 entró en vigencia
la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso-
Administrativo, derogando los artículos 157° al 161° del
Código Tributario, estableciéndose en ese sentido un nuevo
marco legal para el desarrollo de los procesos contenciosos
en materia tributaria.

El artículo 9° de la Ley señalaba la existencia de dos ins-
tancias del proceso: la primera ante el Juez Especializado
en lo Contencioso-Administrativo (o en su defecto, el Juez
que conoce los asuntos civiles) y la segunda ante la Sala
Contenciosa-Administrativa de la Corte Superior respectiva
(en su defecto, la Sala Civil). Finalmente, la Sala Constitucio-
nal de la Corte Suprema conocería del proceso en vía casa-
toria.

Ahora bien, el 26 de abril pasado, se aprobó la Ley Nº
27709, que modifica el mencionado artículo 9°. Según el
nuevo diseño, para el caso de impugnación a resoluciones
expedidas, entre otras, por el Tribunal Fiscal(1) , la primera
instancia será competencia de la Sala Contenciosa-Adminis-
trativa de la Corte Superior respectiva (en su defecto, la Sala
Civil), en apelación resolverá la Sala Civil de la Corte Supre-
ma y, en casación, la Sala Constitucional de la Corte Supre-
ma conocería del proceso en vía casatoria.

Nos parece una adecuada modificación de la competen-
cia funcional que atiende al criterio de especialización y de
importancia práctica de los tribunales administrativos.

Ahora bien, para el resto de casos se ha mantenido la
referencia expresa a que la primera instancia es resuelta por
el Juez Especializado en lo Contencioso-Administrativo. Em-
pero, nada se ha dicho respecto a la competencia funcional
respecto a la apelación o, incluso, a la casación. ¿Debemos
entender con ello que estas vías no son accesibles en estos
supuestos?, sin duda es un asunto que el Congreso debe re-
parar prontamente.

PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL:
Convenios de Estabilidad Tributaria (Ley Nº 27651
y Decreto Supremo Nº 013-2002-EM)

Con fecha 24 de enero del presente año fue publicada la
Ley Nº 27651, Ley de Formalización de la Pequeña y Me-
diana Minería. Mediante esta ley se modificaron diversos
artículos del TUO de la Ley General de Minería, aprobado
mediante D. S. Nº 014-92-EM, del 02 de junio de 1992,
referidos a la pequeña y mediana minería con el fin de per-

mitir la formalización, promoción y desarrollo de dichas ac-
tividades.

En lo concerniente al tema tributario, se modificó el artí-
culo 92° del TUO de la Ley de Minería referido a la posibili-
dad de que los pequeños productores mineros y mineros ar-
tesanales puedan suscribir contratos de estabilidad confor-
me a lo establecido por los artículos 78°, 79° y 80° del TUO,
los cuales otorgaban entre otros beneficios, estabilidad tri-
butaria. Conforme a la regulación anterior, los pequeños pro-
ductores mineros y mineros artesanales podían celebrar di-
chos convenios siempre que se encontraran ubicados en zo-
nas de emergencia o hubieran reiniciado actividades hasta
el 31 de diciembre de 1993 y que reinvirtieran el equivalen-
te a un millón de dólares (US$ 1,000,000.00). Como pode-
mos apreciar, dicha regulación había devenido en anacró-
nica e inaplicable en los últimos años.

Es por ello que la Ley Nº 27651 ha modificado los requi-
sitos exigidos por el artículo 92° del TUO de la Ley General
de Minería para que los pequeños productores mineros y
mineros artesanales tengan la posibilidad real de celebrar
contratos de estabilidad, eliminándose para ello los requisi-
tos referidos a la ubicación de los indicados sujetos en zonas
de emergencia y al reinicio de actividades hasta el 31 de
diciembre de 1993 y disponiéndose como único requisito
que: (i) en el caso de pequeños productores mineros invier-
tan al menos el equivalente a US$ 500,000.00 y (ii) en el
caso de mineros artesanales inviertan al menos
US$ 50,000.00.

La norma reglamentaria ha sido aprobada por D. S. Nº
013-2002-EM, publicada el 21 de abril de 2002.

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS: Compras
efectuadas con Donaciones y Cooperación
Técnica Internacional (Resolución Ministerial Nº
0397-2002-RE)

Mediante la R. M. Nº 0397-2002-RE, publicada el 17 de
abril de 2002, se ha regulado el procedimiento para solici-
tar la emisión de las constancias de devolución de impuestos
por compras efectuadas con donaciones del exterior y de
cooperación técnica internacional no reembolsable. Es ne-
cesario precisar que el beneficio de devolución del IGV e
IPM fue aprobado mediante el artículo 1° del Dec. Leg. Nº
783 y prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2003 por la
Ley Nº 27385. Asimismo, mediante D. S. Nº 036-94-EF se
reglamentó dicho beneficio tributario; sin embargo, en lo
referido al procedimiento que se debía seguir ante el Minis-
terio de Relaciones Exteriores (RR.EE) para obtener la cons-
tancia de devolución de impuestos, establecida en el artículo
4° del indicado decreto supremo, no existía regulación espe-
cífica, señalándose sólo que el Ministerio de RR.EE., en los
casos que corresponda, emitirá una constancia que deberá
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ser remitida a la SUNAT, para efecto de la calificación espe-
cial para las entidades beneficiarias.

En ese sentido, la R. M. Nº 0397-2002-RE, recogiendo lo
establecido por el TUPA del Ministerio de RR.EE. aprobado
recientemente mediante D. S. Nº 031-2002-RE, establece
que las indicadas solicitudes, se resolverán en un plazo máxi-
mo de veinte días y su trámite estará a cargo de la Oficina
de Cooperación Internacional (en adelante la OCI), hasta la
instalación de la Agencia Peruana de Cooperación Interna-
cional (APCI). Al respecto, debemos señalar que la APCI ha
sido creada mediante Ley Nº 27692, publicada el 12 de
abril de 2001, la cual ha dispuesto que este organismo asu-
mirá las funciones de la OCI, entre otros organismos, en un
plazo máximo de tres meses.

Asimismo, se ha dispuesto que las entidades que soliciten
la constancia de devolución de impuestos deberán presentar
una declaración jurada –cuyo formato será aprobado por la
OCI– por la que se presumen verificados y ciertos los docu-
mentos e información presentada para fines administrativos.

Por otro lado, se ha dispuesto que la OCI expedirá la
constancia de devolución de impuestos, luego de verificar
que la documentación entregada cumpla con los requisitos
formales exigidos por la ley y comprendidos en el TUO del
Ministerio de RR.EE. Asimismo, se ha señalado que la OCI
efectuará un control posterior del cumplimiento de los requi-
sitos para gozar del beneficio de devolución de impuestos,
estableciendo la potestad del Ministerio de RR.EE. de decla-
rar la nulidad de los actos administrativos correspondientes
en caso de fraude o falsedad de la información proporcio-
nada, entre otras consecuencias.

Por último, se ha dispuesto la posibilidad de que los pro-
cedimientos en trámite se adecuen a este nuevo procedi-
miento con la presentación de la declaración jurada corres-
pondiente.

HIDROCARBUROS: Distribución de Gas Natural
por Red de Ductos (Decreto Supremo N° 015-
2002-EM)

Con fecha 27 de abril de 2002 se ha publicado el D. S.
Nº 015-2002-EM, mediante el cual se modifica el Regla-
mento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos,
aprobado mediante D. S. Nº 042-99-EM.

Entre los aspectos más importantes vinculados al tema tri-
butario, se encuentran los siguientes:

(i) Se han incluido dentro los cargos que se deben factu-
rar al Consumidor a los tributos que no se encuentren
incorporados en la tarifa de distribución (artículo 106°
del reglamento);

(ii) Se ha incluido dentro de los costos que corresponden
al Valor Nuevo de Reemplazo (VNR), entre otros, a
los costos administrativos y tributarios que fueron re-
queridos durante la etapa de construcción y que es-
tán justificados, así como las restricciones al momento
de la instalación. (artículo 110° del reglamento)

Otros aspectos modificados se refieren a la obligación del
Concesionario de  contratar y mantener vigentes los seguros

correspondientes (artículo 48° del reglamento),   y  a la de-
terminación del nuevo VNR regulado en el artículo 111° del
reglamento.

Estos cambios obedecerían a que la anterior norma impe-
día considerar dentro los costos a algunos tributos aplicados
durante la etapa de construcción y otros no considerados
dentro de la tarifa de distribución. En ese sentido, se permite
una mayor recuperación de los costos inherentes al servicio
de distribución de gas natural por red de ductos.

CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Utilización por
sujetos que emiten liquidaciones de compras
(Decreto Supremo Nº 069-2002-EF)

Como se recuerda, el numeral 8 del artículo 6° del Regla-
mento de la Ley del IGV e ISC señalaba que los agentes de
retención o percepción designados por el inciso c) del artícu-
lo 10° de la Ley del IGV e ISC, cuyo TUO fue aprobado por
el D. S. Nº 055-99-EF (en adelante LIGV) podrían ejercer el
derecho al crédito fiscal siempre que hubieran retenido y
pagado el impuesto y cumplido con los requisitos señalados
por la LIGV y su reglamento. A su vez, el impuesto pagado
podía deducirse como crédito fiscal a partir de la declara-
ción correspondiente al periodo tributario en que se realizó
el pago del impuesto.

Dada la implementación de un Régimen de Retenciones
establecido por la R. de S. Nº 037-2002/SUNAT, con nor-
mas propias sobre la aplicación de dicho sistema, mediante
D. S. Nº 069-2002-EF, publicado el 3 de mayo pasado, se
ha sustituido el numeral 8 del artículo 6° del Reglamento de
la Ley del IGV e ISC para restringir su aplicación a los suje-
tos obligados a emitir liquidaciones de compra.

SPOT: Porcentaje a detraer del precio de venta
(Decreto Supremo Nº 070-2002-EF)

El 26 de abril del año pasado se publicó el Dec. Leg. Nº
917 por el que se creó un Sistema de Pago de Obligaciones
Tributarias con el Gobierno Central (SPOT). El artículo 2° de
esta norma dispuso que sería el poder ejecutivo el que fijaría
el porcentaje máximo de retención en dicho sistema.

Al respecto, por D. S. Nº 070-2002-EF, publicado el 3 de
mayo de 2002, se ha fijado en doce por ciento el porcentaje
máximo a detraer del precio de venta de los bienes com-
prendidos en el SPOT.

En este tema, debe tomarse en cuenta el artículo 9° del
Dec. Leg. Nº 917, según el cual los Decretos de Urgencia
Nºs. 056-97 y 087-2002 (que establecen el SPOF) se man-
tendrán en vigencia hasta que se designen los sectores eco-
nómicos o bienes a los que resulta de aplicación el SPOT.   
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INTRODUCCIÓN

Con fecha 19 de abril de 2000, se publicó la R. de S.
Nº 037-2002/SUNAT (en adelante la Resolución), mediante
la que se aprobó un nuevo Régimen de Retenciones del IGV,
aplicable a los proveedores en las operaciones de venta de
bienes, primera venta de bienes inmuebles, prestación de ser-
vicios y contratos de construcción gravadas con dicho impues-
to. El presente régimen será aplicable a las operaciones que se
efectúen a partir del 1 de junio del presente año.

Debemos señalar que este sistema de retenciones es nove-
doso en nuestro sistema tributario puesto que en el pasado se
ha aplicado otro mecanismo diferente (el denominado Sistema
de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central
–SPOT– establecido por el Dec. Leg. Nº 917). Efectivamente,
en aquel caso (tributario del fenecido SPOT(1) ) las retenciones
las hace el comprador en una cuenta intangible del productor
que luego puede ser utilizada por éste para pagar no sólo el
IGV, sino el Impuesto a la Renta y otros tributos, mientras que
en el nuevo sistema la retención se aplica automáticamente
con el pago de la contraprestación en cabeza del comprador.
No obstante, ambos modelos parten de la misma idea, que es
la utilización de la ingeniería tributaria por la que se sitúan
mecanismos de percepción tributaria en las zonas angostas
del proceso productivo, ahí donde se pueden captar los im-
puestos hacia atrás o hacia adelante.

El sistema fue planeado durante el gobierno de transición,
como estrategia para mejorar la lucha contra la evasión de
manera sostenida, para hacer frente a la ineficiencia en la
recaudación del IGV que respondía a dos factores:
exoneraciones tributarias y evasión. Se asumió que el Perú no
cumplía con la regla internacional, aplicable al IGV, de que
“hay eficiencia de recaudación si de la tasa nominal (en el
Perú 18 por ciento, incluido el IPM) se recauda cuanto menos
la mitad (9 por ciento)”, puesto que –en ese momento– se re-
caudaba el 6.5 por ciento, con lo que había una brecha de
2.5 por ciento.

El modelo finalmente aprobado sí mantendría un carácter
de lucha contra la evasión, si tomamos en cuenta que del total
de proveedores de los principales contribuyentes, aproxima-
damente un 30 por ciento no cumple con su obligación de
pagar el IGV cobrado a sus clientes; en tal sentido, con el
nuevo sistema de retenciones se estará asegurando para el
fisco un monto significativo de esa cantidad.

Lo dicho permitiría pensar que el verdadero motivo de la
implementación del sistema sea el del aumento de la recauda-
ción, incluso sabiendo que su costo es asumido por los contri-

Nuevo Régimen de Retenciones
del IGV aplicable a los proveedores

––––
(1) Ver al respecto Informe Tributario Nº 114, noviembre de 2000, págs. 4-6.

buyentes. Efectivamente, más allá que esta medida pueda te-
ner como finalidad mejorar la recaudación y evitar la evasión
tributaria existente, genera costos  a los principales contribu-
yentes puesto que pone en sus manos la responsabilidad de
recaudar anticipadamente el IGV, encareciendo y dificultando
sus transacciones comerciales, ello no obstante que, como se
ha afirmado, puedan gozar del beneficio financiero de tener
un dinero retenido por algunos días hasta el momento del
empoce al fisco. Empero, curiosamente, ese beneficio podría
convertirse en un costo financiero para el universo de provee-
dores –que en muchos casos no son evasores– producto de la
distorsión en la aplicación del crédito fiscal

Por eso, sistemas como éste, deben ser conversados y apli-
cados en consenso con los contribuyentes implicados, respe-
tando el principio de legalidad e informándose completamen-
te a la población sobre las razones de su implementación, lo
que lamentablemente no ha ocurrido en este caso.

I. UN TEMA PREVIO: La inconstitucionalidad de la
  Resolución

La Resolución ha establecido un sistema de agentes de re-
tención, bajo el amparo de lo señalado en el artículo 10° del
Código Tributario, cuyo TUO ha sido aprobado por D. S. Nº
135-99-EF, que establece que la Administración Tributaria
podrá designar como agentes de retención a los sujetos que se
encuentran en disposición para efectuar la retención o percep-
ción de tributos. También se fundamenta en lo señalado en el
tercer párrafo del inciso c) del artículo 10° de la Ley del IGV e
ISC, cuyo TUO fue aprobado por D. S. Nº 055-99-EF (en ade-
lante LIGV), que dispone que las retenciones se efectuarán en
la oportunidad, forma, plazos y condiciones que establezca la
SUNAT, la que podrá determinar la obligación de llevar los
registros que sean necesarios.

Los referidos artículos del Código Tributario y de la LIGV
son abiertamente inconstitucionales pues violan el Principio de
Reserva de Ley, consagrado en el Perú en el artículo 74° de la
Constitución. Respecto a dicho principio, Hector Villegas ha
señalado que “... la ley creadora de un tributo debe contener
por lo menos los siguientes elementos para adecuarse al prin-
cipio de legalidad tributaria:... 2) Los sujetos que al concurrir
la mencionada situación hipotética deben pagar el tributo, ya
sea a título propio por ser a su respecto que la circunstancia
fáctica se configura, o a título ajeno por ser extraños a tal
circunstancia. Los primeros pueden estar implícitos y surgir de
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la propia descripción hipotética de la circunstancia fáctica
condicionante sin necesidad de norma expresa de designa-
ción, pero los segundos deben estar explícitamente determina-
dos por la norma...”(2) ; en concordancia con ello, en sede na-
cional, Miguel Mur entiende que “... la ley tributaria debe con-
tener la descripción hipotética del hecho generador de la obli-
gación tributaria, los sujetos que deben concurrir a su cumpli-
miento y el elemento cuantificable de la obligación.”(3)

En ese sentido, en la doctrina tributario-constitucional pe-
ruana ya existen pronunciamientos sobre la inconstitucionalidad
de este tipo de disposiciones por violar el referido artículo 74°
de la Constitución, lo que nos eximen de comentarios adicio-
nales(4) .

De acuerdo a ello, si las facultades otorgadas a la adminis-
tración en esta materia, resultan violatorias de la Constitución,
la Resolución deviene en inconstitucional porque viola lo seña-
lado en el artículo 74° de la Constitución. En ese sentido, la vía
de impugnación constitucional, que es la acción popular, po-
dría quedar abierta y podría ser ejercida por cualquier ciuda-
dano, incluso sin que haya vulneración o amenaza de viola-
ción de algún derecho constitucional, pues la ventaja en este
caso es que no se requiere legitimidad calificada para acce-
der al Poder Judicial; evidentemente, en el proceso, el ciuda-
dano tendría que pedir al juez la inaplicación del artículo 10°
del Código Tributario y el inciso c) del artículo 10° de la LIGV
por inconstitucionales, luego de lo cual la propia Resolución
devendría de suyo en inconstitucional.

Asimismo, en caso de que los sujetos designados como
agentes de retención no la efectúen por considerarla inconsti-
tucional y la Administración Tributaria les inicie la cobranza
de los montos no retenidos y multas; dichos sujetos tienen ex-
pedita la acción de amparo puesto que el cobro de una
acreencia basada en norma inconstitucional podría conside-
rarse lesiva al derecho de propiedad, además de que la juris-
prudencia constitucional ha considerado que la sola afecta-
ción al principio de legalidad constituye vulneración de un
derecho constitucional.

Por lo dicho, preguntamos si no hubiere sido más idóneo
que el Régimen se establezca a través de una norma legal, ello
hubiera generado evitar la inconstitucionalidad o incluso ge-
nerar mayor o mejor conocimiento de la población de los al-
cances, sentido y motivaciones del diseño.

II. ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN DEL
 RÉGIMEN

1. Operaciones sujetas a retención
De acuerdo al artículo 2° de la Resolución, las retenciones

se efectuarán en todas aquellas operaciones gravadas con el
IGV conforme lo establece el artículo 1° de la LIGV, con excep-
ción de las operaciones de importación de bienes y utilización
de servicios en el país prestados por sujetos no domiciliados.
La exclusión de estas operaciones realizadas con sujetos no
domiciliados es lógica, puesto que en esos casos el contribu-
yente domiciliado que realiza la importación o utiliza el servi-
cio es quien paga el IGV como sujeto del impuesto y utiliza el
crédito fiscal proveniente de dichas operaciones.

– Uso de notas de débito
Como sabemos, el numeral 2 del artículo 10° del Regla-

mento de Comprobantes de Pago, aprobado por R. de S.
Nº 007-99/SUNAT, (en adelante RCP) señala que las notas de
débito se emitirán para recuperar costos o gastos incurridos
con posterioridad a la emisión del comprobante de pago. En
ese sentido, la Resolución señala que las notas de débito que
modifiquen los comprobantes de pago emitidos por las opera-
ciones sujetas a retención serán materia del Régimen, es decir
se aplicará la retención correspondiente.

– Uso de notas de crédito
Las notas de crédito, conforme al numeral 1 del artículo

10° del RCP, se emiten para realizar ajustes al impuesto bruto
tales como anulaciones, descuentos, bonificaciones y devolu-
ciones.

De ocurrir la emisión de la nota de crédito por ajuste de
operaciones que hubieran sido objeto de retención (por ocu-
rrir el pago del importe o éste se puso a disposición, según
veremos en el punto III siguiente), en la Resolución se indica
que no habrá modificación de los importes retenidos ni proce-
derá su devolución al proveedor por parte del agente de re-
tención(5) ; pudiendo el proveedor deducir el IGV respectivo del
impuesto bruto mensual en el período correspondiente.

Evidentemente, de producirse el ajuste del impuesto bruto
antes de haberse realizado el pago o puesta a disposición, y
por tanto la obligación de retener aún no hubiere surgido por
parte del agente de retención, la emisión de la nota de crédito
sí generará efectos en el monto a retener, pues disminuirá en el
monto del ajuste realizado, debiendo retenerse únicamente
sobre el monto a pagarse (en el que ya se efectuó el ajuste
correspondiente).

Algunos podrían sostener que, cuando en el cuarto párra-
fo del artículo 2° se señala que “las referidas notas de crédito
podrán aplicarse al importe de las operaciones que aún no
han sido objeto de retención”, se está refiriendo justamente al
supuesto de que la emisión de la nota de crédito opere antes
de que se pague o ponga a disposición la contraprestación, lo
que –como dijimos- resulta evidente de la aplicación del pro-
pio sistema.

En ese sentido, se plantea la duda respecto a si el agente
de retención puede aplicar el monto del IGV retenido que
hubiere sido ajustado mediante la nota de crédito contra futu-
ras operaciones realizadas con el proveedor, casos en los que

–––––––
(2) VILLEGAS, Hector. “Los Agentes de Retención y de Percepción en el Dere-

cho Tributario”, Ediciones Depalma, págs. 39-40.
(3) MUR VALDIVIA, Miguel. “Sujeción Pasiva y Responsables Tributarios”. EN:

Revista del IPDT, vol. 26, Lima, junio 1994, pág. 99.
(4) Véase, cuanto menos, los siguientes artículos:

DANOS ORDÓÑEZ, Jorge. ¨El Régimen Tributario en la Constitución: Es-
tudio Preliminar”. EN: THEMIS, Revista de Derecho, Segunda Época, 1994,
Nº 29, págs. 131-145.
OCHOA CARDICH, Cesar. “Constitución Financiera: bases del Derecho
Constitucional Tributario”. EN: Lecturas sobre Temas constitucionales Nº
10, CAJ, págs. 127-139.
 HERNÁNDEZ BERENGUEL, Luis. “Necesidad de cambios sustanciales en
el Código Tributario”. EN: THEMIS, Revista de Derecho, Segunda Época,
2000, Nº 41, págs. 7-16.

(5) Cabe precisar que esto operará incluso en el supuesto en que el agente de
retención hubiere retenido y no hubiere pagado al fisco el monto retenido.
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no cabría realizar retención; resulta necesaria una pronta preci-
sión por parte de la Administración Tributaria sobre este aspecto.

2. Operaciones excluidas de la retención
La Resolución ha excluido expresamente del Régimen de

retenciones a las siguientes operaciones:
• Las operaciones  en las que se efectúe un pago por un

monto igual o inferior a setecientos soles (S/. 700) y el
monto de los comprobantes involucrados no supere di-
cho importe.
En este caso, regulado en el artículo 3° de la Resolu-
ción, existe duda respecto a si la norma se refiere a que
el importe total de la operación no debe exceder de
S/. 700 o si sólo se debe tomar en cuenta los importes
pagados en cada oportunidad con independencia del
monto total de la operación involucrada. Considera-
mos que la primera posición es la correcta puesto que
de otro modo la finalidad de la norma quedaría fácil-
mente desvirtuada con la emisión de comprobantes no
mayores a S/. 700 en la cantidad que sea necesaria
por cada operación.
En ese sentido, si en una operación de venta de bien
por S/. 1,000, en la que el comprobante de pago se
emitió al momento de la entrega del bien, pero el pre-
cio se pagará en dos meses consecutivos a razón de
S/. 500 cada mes; el comprador deberá proceder a la
retención en cada una de las oportunidades.

• Las operaciones en las cuales se aplique el SPOT, debi-
do a que se trata de otro modelo de régimen de reten-
ciones.

• Las operaciones que estuvieran sustentadas con las li-
quidación de compra y pólizas de adjudicación, debi-
do a que para estas operaciones el RCP ha designado
agentes de retención.
Efectivamente, el numeral 4.4. del artículo 4° del RCP
ha señalado que en operaciones sustentadas con liqui-
daciones de compra (indicadas en el numeral 3 del ar-
tículo 6° del propio RCP), el comprador debe retener el
impuesto y pagarlo al fisco. Asimismo, según el nume-
ral 6 del referido artículo 4° del RCP, el martillero públi-
co y las entidades que intervengan con ocasión de un
remate o adjudicación de bienes por venta forzada,
tienen la obligación de retener el IGV por la operación
realizada.

• Las operaciones por las que se emitan los documentos
autorizados señalados en el numeral 6.1 del artículo 4°
del RCP (entre otros, son los documentos emitidos por
las compañías de aviación por servicio de transporte
aéreo de pasajeros, por las empresas del sistema fi-
nanciero y de seguros, por las AFP y EPS, por las em-
presas por los servicios públicos de telecomunicacio-
nes, de telefonía y de suministro de energía eléctrica y
agua), debido a que en estas operaciones el proveedor
es siempre un contribuyente bajo control directo por
parte de la SUNAT.

• Las operaciones por las que se emitan boletas de venta,
tiques o cintas emitidas por máquinas registradoras,
respecto de las cuales no se permita ejercer el derecho
al crédito fiscal.

• Las operaciones de venta y prestación de servicios, res-
pecto de las que no exista obligación de otorgar com-
probantes de pago, señaladas en el artículo 7° del RCP.

• Las operaciones realizadas con proveedores que ten-
gan la calidad de buenos contribuyentes de conformi-
dad con lo dispuesto en el Dec. Leg. Nº 912 y normas
reglamentarias, casos en los que –por la actuación de
los contribuyentes– no es necesario aplicar el presente
régimen.

• Las operaciones realizadas con otros contribuyentes que
también tengan la condición de agentes de retención
de este régimen, porque ello haría ineficiente el siste-
ma.

3. Alícuota a retenerse
Conforme a lo dispuesto por el artículo 6° de la Resolución,

el monto de la retención será equivalente al seis por ciento
(6%) del importe de la operación, que según la definición de la
propia Resolución es la suma total que queda obligado a pa-
gar el agente de retención, incluido los tributos que graven la
operación.

De lo señalado podrían generarse dos interpretaciones di-
ferentes:

1. El seis por ciento se aplica sobre el precio de venta, a
partir de una interpretación literal del referido artículo
6°, con lo que el porcentaje de retención es en realidad
de 7,08 por ciento del valor de venta. Veamos los si-
guientes ejemplos:

C-V 2
VENDEDOR 1 COMPRADOR 1/

VENDEDOR 2
COMPRADOR 2/

(RETENEDOR)▼ ▼

C-V 1

SUPUESTO 1:
C-V 1

VV 100
IGV   18
PV 118

VV      150
IGV       27
PV      177

C-V 2

Escenario sin sistema de retención:

IMPUESTO BRUTO  27,00
CRÉDITOFISCAL             (18,00)
IMPUESTO POR PAGAR    9,00

Escenario con sistema de retención:

IMPUESTO BRUTO           27,00
MONTO RETENIDO        (10,62)
                                       16,38
CRÉDITO FISCAL             (18,00)
IMPUESTO POR PAGAR   (  1,62)

Efecto: En el primer escenario, del
precio de venta en la C-V 2 se han
destinado 9,00 soles al pago del IGV;
mientras que en el segundo escena-
rio, del precio de venta se han desti-
nado 10,62 soles al pago efectivo
del impuesto, quedando 1,62 soles
como crédito futuro del comprador
1. Este último es el monto del
financiamiento al fisco.

SUPUESTO 2:
C-V 1

VV 100
IGV   18
PV 118

VV      120
IGV        21,6
PV       141,6

C-V 2

Escenario sin sistema de reten-
ción:
IMPUESTO BRUTO          21,60
CRÉDITO FISCAL           (18,00)
IMPUESTO POR PAGAR    3,60

Escenario con sistema de reten-
ción:
IMPUESTO BRUTO         21,60
MONTO RETENIDO       (8,50)
                                    13,10
CRÉDITO FISCAL          (18,00)
IMPUESTO POR PAGAR (4,90)

Efecto: En el primer escenario, del
precio de venta en la C-V 2 se
han destinado 3,60 soles al pago
del IGV; mientras que en el se-
gundo escenario, del precio de
venta se han destinado 8,50 so-
les al pago efectivo del impuesto,
quedando 4,90 soles como cré-
dito futuro del comprador 1. Este
último es el monto del financia-
miento al fisco.
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2. El seis por ciento se aplica sobre el valor de venta, lo
que resultaría de una interpretación sistemática con lo
señalado en el artículo 14° de la LIGV, que se basa en
que conceptualmente en materia de dicho impuesto, la
base imponible no incluye el propio IGV.
Veamos la incidencia en esta segunda hipótesis:

Como puede verse, la aplicación de cualquiera de los dos
supuestos origina montos por retener distintos, generándose
mayor costo financiero para el proveedor en la primera inter-
pretación.

En ese sentido, debemos indicar que conforme al comuni-
cado publicado por SUNAT el 5 de mayo pasado, dicho órga-
no administrador habría considerado que debe aplicarse la
primera interpretación, criterio muy discutible y que no com-
partimos porque implicaría una desnaturalización del IGV.

4. Operaciones en moneda extranjera
El último párrafo del artículo 7° de la Resolución señala que

en las operaciones realizadas en moneda extranjera, la conver-
sión a moneda nacional se efectuará al tipo de cambio promedio
ponderado venta, publicado por la SBS en la fecha de pago.
Asimismo se indica que en los días en que no se publique el
referido tipo de cambio se utilizará el último publicado.

Nada se ha dicho respecto al supuesto en que en un mismo
día se publique el tipo de cambio correspondiente al cierre de
operaciones de dos o más días distintos, en cuyo caso según
criterio de la propia SUNAT podría utilizarse cualquiera de ellos(6) .

III.  ÁMBITO TEMPORAL

1. Oportunidad de la retención
El artículo 7° de la Resolución establece que la retención se

efectuará en el momento en que se realice el pago (entendido
como momento en que se efectúa la retribución parcial o total
al proveedor), con prescindencia de la fecha en que se efectuó
la operación gravada con el IGV.

En caso la retribución se efectúe en especie, el pago se
considerará realizado en el momento en que se entregue o
ponga a disposición los bienes; y, en el caso de la compensa-
ción de acreencias, el pago se considerará efectuado en la
fecha en que ésta se realice.

Esto quiere decir que el criterio de lo percibido es el que
rige este sistema de retenciones puesto que aun si se efectua-
ran pagos anticipados o posteriores al mes de nacimiento de
la obligación tributaria habría obligación de retener en el
momento en que se hicieran tales pagos. De acuerdo a ello, la
oportunidad de retención sólo coincidiría con el nacimiento de
la obligación tributaria en la primera venta de inmuebles, en
la prestación de servicios y en los contratos de construcción
(en estos dos últimos parcialmente).

Por otro lado, el mismo artículo 7° señala que en el caso de
pagos parciales, la tasa de retención se aplicará sobre el im-
porte de cada pago. Si concordamos esta disposición con lo
señalado por el artículo 3° de la propia Resolución que se
refiere a la excepción de la obligación de retener por montos
menores a S/. 700, podríamos señalar que esta excepción
sólo se aplicaría si el importe total de la operación es equiva-
lente a ese monto. En ese sentido, como quiera que la condi-
ción esencial para que el agente de retención pueda realizar
la retención es que se efectúe el pago efectivamente, en una
venta a plazos, no se efectuará ninguna retención hasta cuan-
do se efectúe el pago, por lo que al vencimiento del plazo, si el
pago no se efectúa, no habrá posibilidad de retención alguna.

En este punto, cabe precisar que en las ventas a plazos ma-
yores de un mes, si el bien ha sido entregado, el proveedor
debe pagar el 18 por ciento en el mes siguiente y a su vez el
comprador deberá realizar, en cada una de las fechas de pa-
gos, la retención por un IGV ya pagado por el proveedor, lo que
en situaciones normales es un despropósito pues en esos casos
no hay obligación tributaria sobre la cual realizar retención. No
obstante lo dicho, la Administración Tributaria ya ha señalado
que el Régimen se aplica incluso a las ventas a plazos.

Finalmente, cabe referir que también procede la retención
en el supuesto que el pago se realice a un tercero, distinto al
proveedor(7) , de tal modo que el agente de retención debe
emitir y entregar el Comprobante de retención (del que habla-
remos en el punto V.1 siguiente) al proveedor.

2. Aplicación temporal del Régimen
La Primera Disposición Final de la Resolución señala que el

Régimen se aplicará a las operaciones que se efectúen a partir
del 1 de junio de 2002.

C-V 2
VENDEDOR 1 COMPRADOR 1/

VENDEDOR 2
COMPRADOR 2/

(RETENEDOR)▼ ▼

C-V 1

SUPUESTO 1:
C-V 1

VV 100
IGV   18
PV 118

VV      150
IGV       27
PV      177

C-V 2

Escenario sin sistema de retención:

IMPUESTO BRUTO 27,00
CRÉDITOFISCAL             18,00
IMPUESTO POR PAGAR   9,00

Escenario con sistema de retención:

IMPUESTO BRUTO         27,00
MONTO RETENIDO        9,00
                                    18,00
CRÉDITO FISCAL           18,00
IMPUESTO POR PAGAR  ––

Efecto: En ambos escenarios, del pre-
cio de venta en la C-V 2 se han des-
tinado 9 soles al pago del IGV que
corresponde al vendedor 2.

SUPUESTO 2:
C-V 1

VV 100
IGV   18
PV 118

VV      120
IGV        21,6
PV       141,6

C-V 2

Escenario sin sistema de reten-
ción:
IMPUESTO BRUTO         21,60
CRÉDITO FISCAL           18,00
IMPUESTO POR PAGAR   3,60

Escenario con sistema de reten-
ción:
IMPUESTO BRUTO         21,60
MONTO RETENIDO        7,20
                                    14,40
CRÉDITO FISCAL           18,00
IMPUESTO POR PAGAR (3,60)

Efecto: En el primer escenario, del
precio de venta en la C-V 2 se
han destinado 3,6 soles al pago
del IGV; mientras que en el se-
gundo escenario, del precio de
venta se han destinado 7,20 so-
les al pago efectivo del impuesto,
quedando 3,60 soles como cré-
dito futuro del comprador 1. Este
último es el monto del financia-
miento al fisco.

––––––
(6) Según Consulta Institucional Nº 016-2000-KC0000, publicada en Informe

Tributario Nº 126, noviembre de 2001, pág. 5.
(7) Ello ocurre cuando por acuerdo entre las partes (proveedor y agente de

retención), se debe entregar el precio a un tercero.
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Lo dicho significa que en operaciones realizadas con ante-
rioridad a dicha fecha, pero que serán pagadas parcial o to-
talmente luego del 1 de junio, cuando ocurran los pagos no
deberá realizarse retención alguna. Entonces si, por ejemplo,
una operación de venta se realizó en marzo, pero se pagará
en junio, no está incluida en este Régimen.

IV. ÁMBITO SUBJETIVO

1. Agentes de Retención
Son los contribuyentes que adquieren bienes muebles o

inmuebles, utilicen servicios o encarguen la construcción de
inmuebles, siempre que hayan sido designados por la SUNAT
como tales.

La designación y la exclusión como agente de retención le
será notificada al contribuyente por SUNAT de acuerdo a lo
dispuesto por el Artículo 104° del Código Tributario.  Asimis-
mo, dicha Administración tributaria deberá entregar al agente
de retención designado el correspondiente «Certificado de
agente de retención», que será el único instrumento que acre-
ditará tal condición, durante la vigencia señalada en el mis-
mo.

Cabe anotar que en la Resolución se autoriza a mostrar la
relación de Agentes de Retención designados y el listado de
los sujetos excluidos como tales, en la página web de la SUNAT:
http://www.sunat.gob.pe

Hasta el cierre de esta edición, los Agentes de Retención
designados eran 1,202, según el Anexo de la Resolución –que
fue publicado el 20 de abril–, los cuales operarán como tales
a partir del 1 de junio del presente año.

Dichos sujetos son Principales Contribuyentes Nacionales y
tienen una trayectoria regular de cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias. Empero, debe precisarse que sólo 106 es-
tán catalogados como buenos contribuyentes (de acuerdo al
Dec. Leg. Nº 912 y normas reglamentarias); es decir sólo el
9,27 por ciento del total de buenos contribuyentes son agentes
de retención del IGV.

2. Proveedores
Se denomina proveedor al vendedor del bien mueble o

inmueble, prestador del servicio o al que ejecuta los contratos
de construcción, en las operaciones gravadas con el IGV se-
ñaladas en el punto I.1 del presente informe.

De acuerdo al artículo 2° de la Resolución, el proveedor

que realice las operaciones mencionadas en el párrafo ante-
rior, está obligado a aceptar la retención por parte del Agente
de retención.

V. DISPOSICIONES SOBRE DOCUMENTOS Y
  REGISTROS

1. Para el agente de retención:

– Sobre el Comprobante de Retención
Al momento de efectuar la retención, el agente de reten-

ción tiene la obligación de entregar al proveedor un Compro-
bante de Retención, que debe tener los requisitos indicados en
Cuadro Nº 2.

Ademas de ello, respecto a las características del Compro-
bante de Retención, en la Resolución se señala que serán apli-
cables los numerales 1 y 4 del artículo 9° del RCP en lo que
corresponda. De acuerdo a ello, a continuación señalamos las
características que consideramos debe tener el Comprobante
de Retención de acuerdo a dichas normas:

1. Dimensiones mínimas: Veintiún (21) centímetros de an-
cho y catorce (14) centímetros de alto.

2. Copias: La primera y segunda copias serán expedidas
mediante el empleo de papel carbón, carbonado o
autocopiativo químico. El destino del original y copias
deberá imprimirse en el extremo inferior derecho.

3. Dentro de un recuadro cuyas dimensiones mínimas serán
de cuatro (4) centímetros de alto por ocho (8) centímetros
de ancho, enmarcado por un filete, deberán ser impresos
únicamente, el número de RUC, la denominación del com-
probante de retención y su numeración.
Dicho recuadro estará ubicado en el extremo superior de-
recho del comprobante. El número de RUC y el nombre
del documento deberán ser impresos en letras tipo «Univers
Medium» con cuerpo 18 y en alta u otras que se les ase-
meje. La numeración del comprobante no podrá tener un
tamaño inferior a cuatro (4) milímetros de altura.

4. La numeración del comprobante de retención constará
de diez (10) dígitos, de los cuales:
– Los tres (3) primeros, de izquierda a derecha co-

rresponden a la serie, y serán empleados para iden-
tificar el punto de emisión.

– Los siete (7) números restantes, corresponden al nú-
mero correlativo. Estarán separados de la serie por
un guión (-) o por el símbolo de número (Nº).
Para cada serie establecida, el número correlativo
comenzará sin excepción del 0000001, pudiendo
omitirse la impresión de los ceros a la izquierda.

• Impresión de los Comprobantes de Retención
La impresión se hará previa autorización, que será solici-

tada –a partir de la fecha de la designación del contribuyente
como agente de retención– utilizando el Formulario Nº 816
sobre “Autorización de Impresión a través de SUNAT Opera-
ciones en Línea” y cumpliendo con lo señalado en la R. de S.
Nº 110-2000/SUNAT.

CUADRO Nº 1
AGENTES DE RETENCIÓN VS. BUENOS CONTRIBUYENTES

BUENOS CONTRIBU-
YENTES

AGENTES DE RETEN-
CIÓN DEL IGV
– Total
– Que son buenos

contribuyentes

TOTAL
(Al 06.05.2002)

Personas
Naturales y
Sucesiones
Indivisas

PERSONAS
JURÍDICAS

1144

1202

106

270

-

-

874

1202

106
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– Sobre el Registro de Compras
Se ha dispuesto que el agente de retención abra una co-

lumna en el Registro de Compras, en la que marcará:
a) Los comprobantes de pago correspondientes a opera-

ciones que se encuentran sujetas a retención.
b) Las notas de débito y notas de crédito que modifican los

comprobantes de pago correspondientes a operacio-
nes que se encuentran sujetas a retención.

- Sobre Cuentas y Registros de Control
El agente de retención creará una cuenta subdivisionaria

denominada «IGV-Retenciones por Pagar» dentro de la
divisionaria “4011. Impuesto General a las Ventas» que es
parte de la Cuenta de pasivo “40. TRIBUTOS POR PAGAR”.
En la cuenta creada se realizará el registro y control mensual
de las retenciones efectuadas a los proveedores, contabilizán-
dose los pagos efectuados a la SUNAT.

A su vez, el agente de retención deberá llevar un «Registro
del Régimen de Retenciones» en el que realizará el control de
los débitos y créditos con respecto a la cuenta por pagar por
cada Proveedor.

Dicho registro deberá contener, como mínimo, la siguiente
información en columnas separadas:

1. Fecha de la transacción.
2. Denominación y número del documento sustentatorio.
3. Tipo de transacción realizada, tales como: compras,

ajustes a la operación, pagos parciales o totales, com-
pensaciones, canje de facturas por letras de cambio,
entre otras.

4. Importe de la transacción, anotado en la columna del
debe o del haber, según corresponda a la naturaleza
de la transacción.

5. Saldo resultante de la cuenta por pagar por cada Pro-
veedor.

Sugerimos incluir una columna en la que se anote
específicamente la fecha y el monto de los pagos que se efec-
túen.

Ahora bien, la Resolución ha señalado que el agente de
retención que utilice sistemas mecanizados o computarizados
de contabilidad podrá llevar dicho registro anotando el total
de las transacciones mensuales realizadas con cada provee-
dor en forma consolidada, siempre y cuando en el sistema de

A. Apellidos y nombres, denominación o razón
social del proveedor.

B. Número de RUC del proveedor.
C. Fecha de emisión del Comprobante de Reten-

ción.
D. Tipo de comprobante de pago o nota de débito

que dio origen a la retención.
E. Numeración de serie de comprobante de pago

o nota de débito que dio origen a la retención.
F. Numeración correlativo de comprobante de

pago o nota de débito que dio origen a la re-
tención.

G. Fecha de emisión de comprobante de pago o
nota de débito que dio origen a la retención.

H. Monto del pago.
I. Importe retenido.

INFORMACIÓN NO NECESARIAMENTE IMPRESA

CUADRO Nº 2
MODELO DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN CON SUS REQUISITOS

1. Apellidos y nombre, denominación o razón social del agente de
retención.

2. Domicilio fiscal del agente de retención.
3. Número de RUC del agente de retención.
4. Denominación del documento: “Comprobante de Retención”.
5. Numeración de serie.

INFORMACIÓN IMPRESA

Lima, …… de……………… de ...…

Fecha de emisión Importe retenido

SERVICIOS GRÁFICOS JOSÉ ANTONIO E.I.R.L.

R.U.C. Nº 10007892777

AUTORIZACIÓN Nº 234572

F.I. 15.06.2002

B C

7

8

14
 c

m
.

H

1

2

A

3

8 cm.

4 
cm

. COMPROBANTE DE RETENCIÓN
Nº 001- 0000001

RUC Nº 20002345777

4

5

6

Señor(es): ……………………………
RUC.:  ………………………………

21 cm.

Av. Arequipa 2519, Lince - Lima

10

Tipo de
Documento

Numeración Monto de pago

D

PUBLICACIONES S. A.

José García López
10003649777 25         Junio             2002

I

E

TOTAL: Ciento dieciocho nuevos soles

EMISOR-AGENTE DE RETENCIÓN

SUNAT

H

PROVEEDOR
11

 9

F

G

INFORMACIÓN IMPRESA

6. Numeración correlativa.
7. Apellidos y nombres, denominación o razón

social de la imprenta.
8. Número de RUC de la imprenta.
9. Número de autorización de impresión.
10. Fecha de impresión del Comprobante de Reten-

ción.
11. Destino del original y copias:

– En el original: “Proveedor”.
– En la primera copia: “Emisor-Agente de re-

tención”.
– En la segunda copia: “SUNAT”. La segunda

copia permanecerá en poder del agente de
retención, quien deberá mantenerla en un
archivo clasificado por proveedores y orde-
nado cronológicamente.
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enlace se mantenga la información requerida y se pueda efec-
tuar la verificación individual de cada transacción.

El Registro del Régimen de Retenciones no podrá tener un
atraso mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir del
primer día hábil del mes siguiente a aquel en que se reciba o
emita, según corresponda, el documento que sustenta las tran-
sacciones realizadas con los proveedores, siéndole de aplica-
ción, además, las disposiciones establecidas en la R. de S. Nº
132-2001/SUNAT, que regula el procedimiento para la auto-
rización de registros y libros contables vinculados a asuntos
tributarios.

1. Para el proveedor

- Sobre Comprobantes de Pago
Se ha establecido que los comprobantes de pago que se

emitan por operaciones gravadas con el IGV y comprendidas
en el Régimen de Retenciones no podrán incluir operaciones
no gravadas con el impuesto.

- Sobre Cuentas y Registros de Control
El Proveedor debe abrir una cuenta subdivisionaria deno-

minada «IGV Retenido» dentro de la subdivisionaria “4011.
Impuesto General a las Ventas» de la Cuenta “40. TRIBUTOS
POR PAGAR”. En la referida cuenta se controlarán tanto las
retenciones efectuadas por los agentes de retención como las
aplicaciones de dichas retenciones al IGV por pagar.

VI. DECLARACIONES POR REALIZAR

1. Declaración y pago del agente de retención
El agente de retención debe declarar el monto total de las

retenciones practicadas en cada período y efectuar el pago
correspondiente de acuerdo al cronograma aprobado por la
SUNAT para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
mediante el PDT-Agentes de Retención, Formulario Virtual Nº
626 (aprobado por la propia Resolución), el mismo que esta-
rán a disposición de los deudores tributarios en la página web
o en las oficinas de SUNAT  desde el 1 de junio próximo.

De otro lado, conforme señala el artículo 9° de la Resolu-
ción, el agente de retención no podrá compensar el saldo a
favor del exportador contra los pagos que tenga que efectuar
por retenciones realizadas; ello guarda concordancia con lo
señalado en el numeral 4 del artículo 9° del Reglamento de la
LIGV que indica que el saldo a favor del exportador sólo po-
drá ser compensado con la deuda tributaria correspondiente
a tributos respecto a los que el sujeto tenga la calidad de con-
tribuyente.

2. Declaraciones y deducciones por parte del proveedor
El proveedor debe efectuar su declaración y pago mensual

del IGV utilizando el PDT-IGV Renta Mensual, Formulario Vir-
tual 621-versión 2.5 (también aprobado por la Resolución)
que estará disponible a partir del 1 de junio.

En el PDT se consignará el impuesto que se le retuvo en el
período, a efecto de su deducción del tributo a pagar. Dicho
monto debe ser el mismo consignado en los Comprobantes de
Retención correspondientes.

En ese sentido, el proveedor puede deducir del impuesto a
pagar las retenciones que le hubieran efectuado hasta el últi-
mo día del período al que corresponda la declaración.

En caso de no existir operaciones gravadas o si éstas resul-
taran insuficientes para absorber las retenciones que le hubie-
ran practicado, el exceso se arrastrará a los períodos siguien-
tes (mes a mes) hasta agotarlo, no pudiendo ser materia de
compensación con otra deuda tributaria (Impuesto a la Renta,
IES, etc.).

El mecanismo de deducciones del Régimen genera que el
proveedor, en la mayoría de los casos, asuma un costo de
financiamiento de liquidez; a ello se suma que en cualquier
período pueda ocurrir que algún proveedor tenga un mayor
crédito fiscal porque ha comprado gran cantidad de insumos,
algún activo, etc., con lo que arrastrará hacia delante como
crédito el monto que le fuera retenido, lo que aumenta su
desbeneficio.

Finalmente, es posible que el proveedor solicite la devolu-
ción de las retenciones no aplicadas que consten en la decla-
ración del impuesto, siempre que hubiera mantenido un mon-
to no aplicado por dicho concepto en un plazo no menor de
seis (6) períodos consecutivos.

Cabe indicar que funcionarios de SUNAT señalaron que
dicha entidad mantiene el compromiso de hacer una devolu-
ción inmediata de las sumas solicitadas, para lo que ya se está
trabajando el proceso operativo que permita esa devolución.

3. Sanciones aplicables en caso de incumplimiento
Nada se ha dicho en la Resolución respecto a las sancio-

nes a las que se haría acreedor el agente de retención que no
cumpla de manera efectiva con su función, entendemos que
serían aplicables las disposiciones contenidas en el Código
Tributario.

En ese sentido, de haber demora en el pago del monto
retenido, se aplicarán los intereses correspondientes y la multa
por la comisión de la infracción configurada en el numeral 5
del artículo 178° del Código Tributario. Debe tomarse en cuenta
que podría configurarse delito tributario si es que se retiene
efectivamente y no se entrega el monto retenido al fisco, de
conformidad con el inciso b) del artículo 2° del Dec. Leg. Nº
813.

Ahora bien, en caso de no retenerse y no pagarse al fisco,
se aplicará la infracción indicada en el numeral 13 del artícu-
lo 177° del referido Código.

Finalmente, en caso el agente de retención no presentase
la declaración que le correspondiera, será aplicable la infrac-
ción tipificada en el artículo 176° del Código Tributario.   
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INTRODUCCIÓN

Conforme se establece en la Ley del Impuesto a la Renta, no son
deducibles las mejoras de carácter permanente; sin embargo, no
tenemos en nuestra legislación una definición de dicho concepto.

En este informe trataremos de aproximarnos a este concepto a
partir de diversas fuentes del Derecho.

El artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta cuyo TUO fue
aprobado por D.S. Nº 054-99-EF (en adelante LIR) enuncia una
serie de gastos que no son deducibles para la determinación de
dicho Impuesto, entre otros, el inciso e) contempla a “Las sumas
invertidas en ... mejoras de carácter permanente”.

Dado que en la legislación tributaria no existe una definición
sobre lo que son las mejoras o, en este caso, las mejoras perma-
nentes, es necesario recurrir a diversas fuentes para poder enten-
der qué tipo de mejoras no son deducibles.

Al respecto, el problema que se presenta en la práctica y que
origina reparos a los contribuyentes consiste en establecer si las
modificaciones realizadas a los bienes muebles o inmuebles deben
ser activadas o deducidas en un solo ejercicio como gasto.

Nótese que no debemos confundir la deducibilidad como gasto
de aquellos desembolsos incurridos por modificaciones posteriores
a la adquisición de un activo con la posibilidad de deducir los gas-
tos en activos cuyo costo computable es inferior a 1/4 de UIT.

I. DOCTRINA Y LEGISLACIÓN CIVIL

En la doctrina nacional encontramos una definición de mejo-
ras, según la cual estas serían “...las modificaciones que realiza un
poseedor respecto de la situación de un bien, determinando el in-
cremento de su valor, según la apreciación ponderada de las reglas
del mercado. Estas modificaciones no se identifican con una parte
de la estructura o contenido del bien, pudiendo integrar simple-
mente su contexto siempre que tal situación incida en el incremento
del valor y permanezca inseparable de él”(1).

De esta definición proveniente del derecho civil notamos como
elementos caracterizantes de las mejoras que: (a) son realizadas

Las Mejoras en el Impuesto
a la Renta de Tercera Categoría

––––
(1) MEJORADA CHAUCA, Martín. “La Posesión y las Mejoras en el Código

Civil Peruano”. EN: Ius et Veritas. Revista de Estudiantes de la Facultad de
Derecho de la PUCP, Nº 17, Lima, pág. 244.

(2) Aquí cabría preguntarse si en este caso ¿habría un aumento en el valor del
bien? La respuesta es sí, dado que un bien a punto de destruirse o deterio-
rarse  no tiene el mismo valor que cuando se ha superado esa situación.

(3) La versión anterior a la NIC 16 (Modificada en 1998) fue la NIC 16 (Revi-
sada en 1993) que estuvo vigente para la elaboración de Estados Finan-
cieros hasta el 31 de diciembre del 2000. En el párrafo 25 de la NIC 16
(Revisada en 1993) se indicaba que los desembolsos posteriores sobre
inmuebles, maquinaria y equipo sólo se reconocen como activo cuando
mejoran la condición del activo más allá del rendimiento estándar origi-
nalmente evaluado. Son ejemplos de mejoras que resultan en el aumento
de futuros beneficios económicos:

por los poseedores; (b) sólo se pueden realizar en bienes tangibles
(muebles o inmuebles); (c) su efecto es el incremento del valor del
bien; (d) no pueden separarse o retirarse del bien en que han sido
incluidas.

El Código Civil de 1984, como señalamos anteriormente, no
contempla una definición de mejoras, pero sí una clasificación de
las mismas para efectos de, a partir de ella, detallar el derecho al
reembolso para el arrendatario que devuelve el bien mueble o in-
mueble al que se realizaron mejoras. En efecto, el artículo 916° del
Código Civil establece una clasificación de mejoras para las situa-
ciones en que, al producirse la restitución del bien materia de la
posesión, el poseedor tiene derecho a que se le pague el valor de
ciertas mejoras pues éstas han conservado o “mejorado” al objeto
de la posesión, lo que debe ser compensado.

Así, el artículo 916° del Código Civil distingue los siguientes
tipos de mejoras:

– Necesarias, cuando tienen por objeto impedir la destruc-
ción o deterioro del bien(2) ;

– Útiles, las que sin pertenecer a la categoría de las necesa-
rias aumentan el valor y la renta del bien;

– De recreo, cuando sin ser necesarias ni útiles, sirven para
ornato, lucimiento o mayor comodidad.

Conforme a dicha clasificación, el artículo 917° del Código Civil
señala que existe derecho a reembolso por las mejoras necesarias
y útiles realizadas en el bien.

II. NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD
16 (Modificada en 1998): INMUEBLES,
MAQUINARIA Y EQUIPO (3)

Como podemos ver, las definiciones antes reseñadas nos aproxi-
man al concepto de mejoras, pero no nos ayudan a despejar total-
mente la duda respecto a qué se consideran mejoras “de carácter
permanente”; por tal motivo debemos recurrir a otras fuentes de
definición para la materia como son las Normas Internacionales de
Contabilidad (NICs).

La NIC 16 (modificada en 1998) establece el tratamiento con-

(a) Modificación de una partida de la maquinaria para extender su vida
útil, incluyendo un incremento en su capacidad;

(b) Mejoramiento parcial de las máquinas para lograr un mejoramiento
sustancial en la calidad de su producción; y,

(c) Adopción de nuevos procesos de producción permitiendo una reduc-
ción sustancial en los costos de operación previamente evaluados.

Asimismo, el párrafo 26 de la NIC 16 (Reestructurada en 1993) indicaba
que los desembolsos por reparaciones o mantenimiento de los inmuebles,
maquinaria y equipo son efectuados para restaurar o mantener los futuros
beneficios económicos que una empresa puede esperar del rendimiento
estándar originalmente evaluado para un activo. Como tales, estos desem-
bolsos son generalmente reconocidos como gastos cuando se incurre en
ellos. Por ejemplo, el costo de dar un servicio o reparar maquinaria o
equipo es generalmente un gasto ya que restaura, en vez de aumentar, el
rendimiento estándar evaluado originalmente.
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table para Inmuebles, Maquinaria y Equipo aplicable para los Es-
tados Financieros elaborados a partir del 1  de enero del 2001.
Dado que las mejoras son realizadas en bienes tangibles, es en
esta NIC donde podemos buscar mayores elementos de definción
para el tema analizado.

El párrafo 24 de la NIC 16 (modificada en 1998) indica que los
desembolsos posteriores a la adquisición de los elementos compo-
nentes de los inmuebles, maquinaria y equipo sólo se reconocerán
como activo cuando mejoren las condiciones del bien por encima
de la evaluación normal de rendimiento hecha originalmente para
el mismo. Son ejemplos de mejoras que producen incrementos en
los beneficios económicos futuros:

(a) Modificación de un elemento del activo fijo para ampliar su
vida útil o para incrementar su capacidad productiva;

(b) Actualización de componentes de la maquinaria, para con-
seguir un incremento sustancial en la calidad de los produc-
tos; y,

(c) Adopción de procesos de producción nuevos que permiten
una reducción sustancial en los costos de operación estima-
dos previamente.

Asimismo, el párrafo 25 de la NIC 16 (modificada en 1998)
indica que los desembolsos procedentes de reparaciones y mante-
nimiento de los inmuebles, maquinaria y equipo, se realizan para
restaurar o mantener los beneficios económicos futuros que la em-
presa puede esperar de las pautas normales de rendimiento esti-
madas originalmente para el activo. Como tales, se reconocen nor-
malmente como gastos del período en que se producen. Por ejem-
plo, el costo de reparación e inspección de los inmuebles, maqui-
naria y equipo, es normalmente, un gasto del período, puesto que
repone, mas que incrementa, el rendimiento normal estimado ori-
ginalmente.

De los párrafos reseñados de la NIC 16 (modificada en 1998),
aunque no se enuncie explícitamente esta conclusión, podemos con-
cluir que las mejoras de carácter permanente son aquellas que van
a reconocerse como activo porque mejoran las condiciones del bien
por encima de la evaluación normal de rendimiento hecha origi-
nalmente para el mismo. Además, de ella se entiende que los des-
embolsos por reparaciones o mantenimiento son generalmente re-
conocidos como gastos.

III. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL

A continuación exploraremos las resoluciones del Tribunal Fis-
cal como guías de interpretación para entender el concepto de
“mejoras de carácter permanente”.

Daremos una rápida mirada a la jurisprudencia antigua, y nos
detendremos en la más reciente para reseñarla más ampliamente.
En cuanto a la NIC utilizada en las conclusiones del Tribunal cabe
señalar que para las Resoluciones expedidas a partir de 1999, el
Tribunal utilizó la NIC Nº 16 (Revisada en 1993), versión anterior a
la que hemos reseñado en el párrafo anterior y que difiere respecto
a esta en cuanto a la redacción empleada mas no en el fondo (como
podemos ver en la comparación realizada).

1.  Resolución del Consejo Superior de Contribuciones Nº 4587
del 14 de mayo de 1948.

Se consideran mejoras toda clase de instalaciones efectuadas
en locales de oficinas, incluyendo las estanterías, así como los gas-
tos de acondicionamiento de un inmueble. Estas no dejan de ser
mejoras por el hecho de efectuarse en locales arrendados. También
se han considerado mejoras  los gastos incurridos en estudios y
obras de defensa de un río. En cambio, se han considerado como
gasto deducible las cantidades desembolsadas en la reconstrucción

de un canal y una bocatoma como consecuencia del acercamiento
de un río.

2. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 6396 del 21 de julio de
1971.

Los gastos de desmontaje de una antigua línea telefónica para
la colocación de otra no constituyen inversión susceptible de capi-
talizarse sino, por el contrario, un gasto deducible.

3. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 17201 del 11 de junio de
1982.

En el caso, se dejó sin efecto un reparo considerando que la
recurrente era propietaria de dos barcos de pesca que tenía en
explotación, para cuyo regular y eficiente actividad requería de un
servicio de mantenimiento que incluía la sustitución de piezas ma-
logradas o de funcionamiento deficiente. Así, en el dictamen del
vocal informante se indica que los motores y tableros que compo-
nen el reparo constituyen repuestos y no bienes del activo fijo. En
ese sentido, se acepta el gasto deducido.

4. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 559-1-2000 del 15 de agosto
del 2000.

La recurrente dedujo como gasto los incurridos para la refac-
ción de la estructura y tijerales del área de almacén de su empresa,
así como por la refacción de todo su cableado de alta y baja ten-
sión de los ambientes de dicho almacén, terminales y salida.

Al respecto, el Tribunal indica que atendiendo a que las obras
realizadas por la recurrente estuvieron destinadas a mejorar las
condiciones de su almacén y estas, dada su naturaleza, pasaron a
formar parte integrante del mismo, se tratan de mejoras de carác-
ter permanente, que de acuerdo al inciso e) del artículo 44º de la
LIR, no son deducibles para la determinación de la renta imponible
de tercera categoría, por lo que el reparo formulado por la Admi-
nistración por haber deducido tales mejoras como gastos de man-
tenimiento deben mantenerse.

5. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 147-2-2001 del 09 de fe-
brero de 2001.(4)

La Administración reparó la deducción del gasto  por adquisi-
ciones de redes de pesca realizadas por la recurrente, dado que la
Administración considera a dichos bienes activo fijo. Para definir la
controversia, el Tribunal indica que corresponde determinar si las
compras de redes realizada por la recurrente fueron destinadas a
reparar redes o a realizar mejoras en estas, supuesto en el cual no
correspondería deducir como gasto dichas adquisiciones.

Indica el Tribunal que, de acuerdo a la NIC 16 relativa a
Inmuebles, Maquinaria y Equipos, los desembolsos efectuados en
relación a un bien del activo fijo con posterioridad a su adquisi-
ción, deben ser agregados al valor del mismo, cuando sea proba-
ble que la empresa recibirá futuros beneficios económicos superio-
res al rendimiento estándar originalmente evaluado, como por ejem-
plo, la extensión de su vida útil, el mejoramiento sustancial en la
calidad de la producción obtenida o la reducción de los costos de
producción.

El elemento que permite distinguir si un desembolso relaciona-
do a un bien del activo fijo preexistente constituye un gasto por
mantenimiento o reparación o una mejora que debe incrementar el
costo computable del mismo, es el beneficio obtenido con relación
al rendimiento estándar originalmente proyectado. Así, si los des-
––––––––
(4)  La NIC 16 utilizada en esta interpretación es la NIC 16 (Reestructurada

en 1993) y no la actualmente vigente, en la que, como hemos señalado
reiteradamente en este artículo, existen variaciones de redacción mas no
de fondo.
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embolsos originan un rendimiento mayor, deberán reconocerse como
activo, en cambio, si el desembolso simplemente repone o mantie-
ne su rendimiento original, entonces deberá reconocerse como gasto
del ejercicio.

En el caso evaluado, las redes son activos fijos indispensables
para la actividad pesquera desarrollada por la recurrente, los cua-
les están sujetos a deterioro por diversas causas, situación que es
reconocida por las propias normas relativas al Impuesto a la Renta
al establecerle una vida útil de cuatro años a efectos de la depre-
ciación.

Según se aprecia de la actuación de la Administración tanto en
la fiscalización como en la reclamación, ésta no sólo no contó con
un estándar “originalmente evaluado” para usar como referencia,
sino que no determinó si las compras sirvieron para alargar la vida
útil de las redes de pesca o para mejorar la producción o la calidad
de los productos obtenidos, por lo que, en términos de la citada
NIC 16, la Administración no ha acreditado que las adquisiciones
hayan elevado el rendimiento del activo más allá de su estándar
original, no bastando para ello con hacer referencia a la cantidad
adquirida, toda vez que si  en la reparación del bien se utilizó gran
cantidad de paños, ello no enervaría la calidad del gasto de las
adquisiciones, a lo que se suma que las adquisiciones pudieron
estar referidas a la reparación de más de una red.

En tal sentido, el Tribunal concluye que la Administración debe
efectuar las verificaciones correspondientes y, de esa forma, deter-
minar si las adquisiciones reparadas tuvieron como destino la me-
jora del rendimiento de las redes existentes, la elaboración de nue-
vas redes o simplemente la reparación o “parchado” de las mis-
mas. Para tal efecto declara Nula e Insubsistente la apelada.

6. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 227-1-2001 del 06 de marzo
de 2001.

La Administración reparó los gastos realizados por la recurren-
te en bienes y servicios necesarios para la confección, mejora o
reparación de redes de pesca, las que forman parte del activo fijo,
por lo que atendiendo a la naturaleza y calidad de tales bienes, la
Administración consideró que los mismos fueron adquiridos para
realizar mejoras en dichas redes. El Tribunal concluye en conse-
cuencia que, de conformidad con el inciso e) del artículo 44º de la
LIR, que el reparo al monto de las adquisiciones que habían sido
deducidas como gasto, resulta arreglado a Ley, máxime si se tiene
en cuenta que la recurrente no ha presentado pruebas que desvir-
tuaran el indicado reparo. En ese sentido se confirma el reparo.

7. Resolución del Tribunal Fiscal Nº 313-1-2001 del 30 de marzo
de 2001.(5)

La Administración reparó el gasto realizado por el contribuyente
por arreglos y reparaciones en un vehículo generador de renta con-
siderando que dichos egresos deben considerarse como parte del
activo y no como gastos, mencionando asimismo que se han adqui-
rido repuestos que han sido instalados en los camiones mediante los
cuales se produce la generación de renta para el contribuyente.

Sobre el particular, el Tribunal indica que teniendo en cuenta
los criterios que ha venido utilizando la jurisprudencia para esta-
blecer cuáles gastos deben ser tratados como inversión y cuáles
como deducibles, se puede concluir que en el primer grupo se en-
cuentran las sumas gastadas en bienes o mejoras durables que no
se agotan dentro del ejercicio y, en el caso específico de las mejo-
ras, aquéllas que aumentan el valor del bien o propiedad.

Asimismo señala que en el caso de los gastos que deben ser
considerados deducibles como tales, se ha interpretado en reiterada
jurisprudencia que no se consideran mejoras las sumas gastadas en
repuestos y reparaciones. Así, se indica que en la RTF Nº 17201, el

Tribunal interpretó en un caso de cambio de motores y tableros de
embarcaciones, que estos constituían repuestos necesarios para la
sustitución de piezas malogradas, en razón de su funcionamiento
deficiente, por lo que sus costos eran deducibles como gastos.

Entonces, continuando con la argumentación, se indica que de-
ben considerarse como mejoras aquellas modificaciones que
incrementan la capacidad y/o condiciones del activo más allá del
rendimiento estándar que tuvieron al adquirirse, en ese sentido los
desembolsos por reparaciones o mantenimiento que se efectúen para
respaldar o mantener los bienes en esas condiciones, al no aumentar
su rendimiento, no pueden ser considerados como mejora.

Sin embargo, para el Tribunal no se requiere únicamente que
se trate de mejoras, sino que éstas sean de carácter permanente, lo
que implica que acompañen toda la vida útil del bien, y en ese
orden de ideas las piezas de recambio ordinario de un vehículo,
como son los repuestos necesarios para su normal funcionamiento,
no pueden considerarse mejoras de carácter permanente.

Finalmente, el Tribunal indica que procede que la Administra-
ción verifique si los servicios contratados por el recurrente, sean
estos reparaciones o modificaciones a sus vehículos, así como los
bienes adquiridos que constituirían gastos deducibles, correspon-
den a vehículos que esta última utiliza para el desarrollo de sus
operaciones  generadoras de las rentas gravadas.

Se declara, en ese sentido Nula e Insubsistente la apelada para
que la Administración proceda de acuerdo a lo expuesto.

A MODO DE CONCLUSIÓN

Cabe señalar que entre la jurisprudencia reseñada encontra-
mos una posición disímil (aunque nos parece insuficientemente sus-
tentada) en la RTF Nº 227-1-2001 (del 06 de marzo de 2001).
Mas bien, nos adherimos a la posición enunciada por el Tribunal a
través de las RTF´s Nº 147-2-2001 y 313-1-2001.

De lo reseñado, podemos concluir que se consideran mejoras
de carácter permanente a aquellas modificaciones que incrementan
la capacidad y/o condiciones  del activo más allá del rendimiento
estándar que tuvieron al adquirirse o, en la redacción empleada
por la NIC Nº 16 (modificada en 1998) actualmente vigente, aque-
llas modificaciones que mejoran las condiciones del bien por enci-
ma de la evaluación normal de rendimiento hecha originalmente
para el mismo.

Pero además, para que el carácter de permanente se verifique
efectivamente, las mejoras deben acompañar la mayor parte de la
vida útil del bien (por lo que no se consideran tales a las piezas de
recambio ordinario).

Asimismo, los desembolsos por reparaciones o mantenimiento
que se efectúen para respaldar o mantener los bienes en condicio-
nes operativas no pueden ser considerados como mejoras.

En cuanto a la clasificación contenida en el Código Civil pode-
mos señalar que las mejoras de carácter permanente sólo pueden
ser aquellas consideradas de recreo o útiles, mas no las necesarias
puesto que éstas se realizan para reparar los bienes o impedir su
destrucción.

De lo expuesto concluimos que no serán deducibles como gasto
para el cálculo del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría por
constituir mejoras de carácter permanente, aquellos desembolsos
que sirven para realizar modificaciones que incrementan la capa-
cidad y/o condiciones de un activo.   
––––––––
(5)  La NIC 16 utilizada en esta interpretación es la NIC 16 (Reestructurada

en 1993) y no la actualmente vigente, en la que, como hemos señalado
reiteradamente en este artículo, existen variaciones de redacción mas no
de fondo.
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INTRODUCCIÓN

Mediante el presente análisis evaluamos la aplicación de las
normas del Impuesto General a las Ventas –en adelante IGV–,
contenidas en el Decreto Legislativo Nº 821 y su Reglamento D.
S. Nº 029-94-EF, modificado por D. S. Nº 136-96-EF, a las
operaciones del comercio electrónico realizadas o vinculadas a
la jurisdicción del Perú, especialmente en lo que se refiere a la
comercialización de bienes digitalizados.

A fines de este análisis pretendemos dejar un poco de lado
la alusión a la problemática general que ha sido estudiada e
informada con bastante detenimiento en diversos foros, sobre la
aplicación de los impuestos al consumo por las referidas opera-
ciones del comercio electrónico. Así buscamos determinar la
forma más apropiada de aplicar las normas tributarias del IGV
para quienes hoy en día se dedican al comercio electrónico en
el Perú o, en su caso, estén próximos a iniciar tales actividades.

Una advertencia inicial: si bien el tratamiento tributario de
las operaciones del comercio electrónico aún no está claro, ello
no quiere decir que se deba dejar de aplicar las normas
tributarias vigentes sobre las operaciones que se realicen por
Internet. Al respecto, cabe señalar que la Internet Tax Freedom
Act, o ITFA, por sus siglas, aprobada en Estados Unidos por la
administración del ex presidente Bill Clinton, constituye una prue-
ba de ello(1) (2) . En dicha norma se establece una moratoria para
la creación de nuevos impuestos a las actividades del comercio
electrónico. Contrario a lo que cree mucha gente, no se estable-
ce una exoneración a las actividades del comercio electrónico,
sino que se dispone una prohibición para regular nuevas for-
mas de imposición sobre dichas actividades, sea vía la creación
de nuevos impuestos o la implementación de una tasa adicional
sobre los ya existentes(3).

I.  APLICACIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS
 VENTAS

Nos interesa revisar cuáles son los efectos fiscales que se
presentarían al realizar operaciones comerciales a través de
Internet, de acuerdo a la legislación del IGV en el Perú.

Tres son los supuestos de aplicación del IGV que correspon-
de revisar a fines del presente análisis: la venta de bienes mue-

Régimen del IGV aplicable
al Comercio Electrónico en el Perú

Italo Fernández Origgi (*)

bles en el país, la prestación y utilización de servicios, y la im-
portación de bienes(4).

1.1 Venta de bienes muebles en el país – Bienes digitalizados
Para la aplicación de este supuesto de afectación tributaria,

las normas del IGV definen lo que debe entenderse por ventas y
luego establecen qué bienes están comprendidos.

En primer término, debemos tener presente que el artículo
3.a.1 de la Ley del IGV considera como venta “todo acto por el
que se transfieren bienes a título oneroso, independientemente
de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que
originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las
partes.”

El artículo 2° del Reglamento precisa que se incluye dentro
de la definición de venta “todo acto a título oneroso que conlle-
ve la transmisión de propiedad de bienes, independientemente
de la denominación que le den las partes, tales como venta
propiamente dicha, permuta, dación en pago, expropiación,
adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales,
adjudicación por remate o cualquier otro acto que conduzca al
mismo fin.” Queda claro, entonces, que para efectos del IGV se
debe entender por venta cualquier operación en el ámbito del
comercio que califique como típica, a fines de los contratos re-
cogidos en la legislación civil, o atípica, respecto de las cuales
no se ha regulado la causa objetiva del contrato, por la que las
partes intervinientes acuerden la transmisión de determinados
bienes de su propiedad.

De otro lado, se debe considerar que las normas del IGV
también precisan qué se debe entender como bienes a efectos
–––––––
(*) Abogado de la Universidad de Lima, Master en Tributación por la Universi-

dad de Navarra, España. italofernandez@terra.com.pe.
(1) Ver: BICK, Jonathan. “IMPLEMENTING E-COMMERCE TAX POLICY”. Harvard

Journal of Law and Technology. Verano, 2000.
(2) Recientemente la administración del presidente Geroge Bush ha prorrogado

la vigencia de la ITFA, cambiando su denominación a Internet Tax Non-
Discrimantion Act.

(3) Así se prohíbe la creación de impuestos discriminatorios, es decir que gra-
ven exclusivamente al comercio electrónico; y de impuestos múltiples; es de-
cir, se restringe la imposición múltiple sobre el comercio electrónico, consi-
derando que en Estados Unidos existen más de 7,500 jurisdicciones
tributarias.

(4) A efectos del presente análisis se entiende que los intervinientes en el comer-
cio electrónico son sujetos gravados con el IGV, sea por que son empresas o
por que realizan actividades empresariales con habitualidad  (artículo 9 de
la Ley del IGV).

(Primera Parte)
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de la aplicación de la definición del concepto de venta. Así, el
literal b) del artículo antes citado precisa que deben entenderse
por bienes muebles “los corporales que pueden llevarse de un
lugar a otro, los derechos referentes a los mismos, los signos
distintivos, invenciones, derechos de autor, derechos de llave y
similares, las naves y aeronaves, así como los documentos y
títulos cuya transferencia implique la de cualquiera de los men-
cionados bienes.”

Por su parte, el artículo 2.8 del Reglamento del IGV precisa
que, “no están comprendidos en el inciso b) del Artículo 3° del
Decreto la moneda nacional, la moneda extranjera, ni cual-
quier documento representativo de éstas; las acciones, partici-
paciones sociales, participaciones en sociedades de hecho, con-
tratos de colaboración empresarial, asociaciones en participa-
ción y similares, facturas y otros documentos pendientes de co-
bro, valores mobiliarios y otros títulos de crédito, salvo que la
transferencia de los valores mobiliarios, títulos o documentos
implique la de un bien corporal, una nave o aeronave”(5) .

En consecuencia, los bienes muebles comprendidos en la
aplicación del IGV son todos los corporales, así como algunos
no corporales referidos a derechos de propiedad representados
en títulos y elementos de propiedad intelectual –por ejemplo, el
derecho de autor sobre un programa informático–.

Adicionalmente, para la aplicación del supuesto de venta
de bienes en el país, el artículo 2.1.a del Reglamento del IGV
viene a precisar que se trata de bienes muebles ubicados en el
territorio nacional, sean éstos nuevos o usados, independiente-
mente del lugar en que se celebre el contrato, o del lugar en que
se realice el pago. Para tales fines se consideran ubicados en el
país no sólo los que se encuentran físicamente en el territorio
nacional, sino también los bienes cuya inscripción, matrícula,
patente o similar haya sido otorgada en el país, aun cuando al
tiempo de efectuarse la venta se encuentre transitoriamente fue-
ra de él (artículo 1.a del Reglamento del IGV). En el caso de
bienes intangibles se señala que se consideran ubicados en el
territorio nacional cuando el titular y el adquirente se encuen-
tran domiciliados en el país –(artículo 1.a del Reglamento del

IGV).
De las normas revisadas hasta esta parte tenemos en claro

que se encuentran gravadas con el IGV todas las transferencias
de bienes muebles ubicados física o jurídicamente en el país,
incluyendo a todos los tangibles y a ciertos intangibles(6) .

Nos ocupa, ahora, cómo articular la aplicación de este su-
puesto de afectación del IGV a las ventas de bienes digitalizados
a través de Internet. Antes de ello sólo debemos efectuar dos
precisiones. La primera: no nos genera duda alguna la aplica-
ción del IGV a las ventas de bienes corporales tradicionales, las
cuales se concierten por Internet o por cualquier otro medio no
presencial, puesto que la norma no establece excepción alguna
de aplicación del impuesto por la utilización de medios de ven-
tas remotos. En estos casos, las empresas deberán continuar
aplicando los procedimientos que habitualmente observan para
el cumplimiento de las obligaciones por el IGV(7).  La segunda: el
proceso de digitalización de bienes implica el convertir un de-
terminado bien expresado en su forma tradicional, a su expre-
sión en lenguaje de computadoras, es decir el leguaje binario
(lenguaje de unos y ceros). Es evidente que no pueden ser
digitalizados bienes de sustancia corporal como alimentos o
vestidos.

1. Calificación de la operación de venta de bienes
digitalizados en el país

Entonces nos queda por analizar cómo aplicar el IGV en los
casos en que se realice la venta de bienes digitalizados en el
país. Al respecto, cabe considerar que un bien digitalizado es
sustancialmente el mismo que constituye su versión física o tra-
dicional, pero convertido al lenguaje binario. Así, el fondo de
la operación en donde se vende un bien digitalizado es
sustancialmente el mismo que en el caso de la venta del bien en
su expresión tradicional. Veamos el caso típico de venta de li-
bros a través de Internet.

Cuando un sujeto adquiere un libro en formato digital en
Internet y lo recibe a través de una descarga por medios
informáticos, lo que está recibiendo es sustancialmente el mis-

–––––––
(5) Ya en una anterior oportunidad nos hemos pronunciado sobre la inafectación

del IGV sobre las operaciones de venta de dinero digital. En tal sentido
hemos señalado que, “En correspondencia con la estructura impositiva del
impuesto al valor agregado, se puede observar el hecho de que queda fuera
del campo de aplicación del impuesto el dinero, el cual no es considerado
bien corporal a estos efectos. De esta forma, la entrega de dinero digital
constituye un supuesto de inafectación del IGV, dado lo cual no correspon-
derá su aplicación a las operaciones que realice el promotor de un sistema
de dinero digital. Cuando la Ley del IGV en su artículo 9° establece quiénes
son los sujetos del impuesto, se refiere a aquellos que efectúen ventas en el
país de bienes afectos, en cualquiera de las etapas del ciclo de producción y
distribución. Esta norma deja ver la filosofía del impuesto. Esta consiste en la
afectación tributaria del valor agregado en cada etapa del ciclo económico
de comercialización de bienes y servicios. Al respecto, existen autores que
han entendido en el impuesto tipo valor agregado, más un método de recau-
dación que un impuesto propiamente dicho. A través de este método se
recaudarían rentas manifestadas en las distintas etapas del ciclo económico
antes aludido. [...] entendemos que, con certeza, se excluye el dinero del
campo de aplicación del IGV en tanto que su entrega no importa la genera-
ción de valor agregado alguno.” FERNÁNDEZ ORIGGI, ITALO. “VENTA DE
DINERO DIGITAL, CONSECUENCIAS EN LA REGULACIÓN TRIBUTARIA
PERUANA”. Revista Electrónica de Derecho Informático. Septiembre 2001.
www.alfa-redi.com.

(6) Respecto de la transferencia de bienes muebles tangibles, el Código Civil,
artículo 947, establece que los mismos se transfieren por su tradición –entre-
ga física–.

(7) Una vez concertada la venta de los bienes se emitirá el comprobante en el
día de la venta, para entregarlo conjuntamente con los bienes. Ver el artícu-
lo 5.1, segundo párrafo, del Reglamento de Comprobantes de Pago: “En el
caso de que la transferencia sea concertada por Internet, teléfono, telefax u
otros medios similares, en los que el pago se efectúe mediante tarjeta de
crédito o de débito y/o abono en cuenta con anterioridad a la entrega del
bien, el comprobante de pago deberá emitirse en la fecha en que se perciba
el ingreso y entregarse conjuntamente con el bien.”

(8) Como bien señala el profesor Alex Córdova, citando la Comunicación (98)
374, de la Comisión de Asuntos Fiscales de la OCDE al Consejo de Minis-
tros, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social, (Comercio
Electrónico y Fiscalidad Europea; Directrices, Bruselas 1998), a nivel euro-
peo se ha recomendado considerar como prestación de servicios toda des-
carga o download, realizado a través de Internet, en consideración de la
problemática que ocasiona aplicar formas  impositivas tradicionales a este
nuevo tipo de operaciones. En: “EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y
EL COMERCIO ELECTRÓNICO”. Revista del Instituto Peruano de Derecho
Tributario. Marzo 2001, Vol. 38.

(9) Ver: CHAN, Clayton. “TAXATION OF GLOBAL E-COMMERCE ON THE
INTERNET: THE UNDERLYING ISSUES AND PROPOSED PLANS”. Minnesota
Journal of Global Trade. Invierno, 2000.

(10) Sobre el alcance de la definición del término «servicios» en el IGV, la RTF
225-5-2000 de 28 de marzo de 2000 precisa que el término «prestación»
debe ser entendido en el ámbito del derecho civil comprendiendo las presta-
ciones de dar, hacer y no hacer. Libro VI del Código Civil.
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